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Artículo 1° —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oricial. Ar
tículo 29 —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4537).

Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, com o así también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las Suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir Invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de Su vencimiento.

Art. 18. —  VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Árt. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por jo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, estab.écese que la. 
atención al público comienza media hera y ilespues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Dee^eto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas qu< comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuacros .confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 —  Amplíase el art. 49 del déereto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado com o única tarifa para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 6596 del 20 de octubre ds 1967

VEN TA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro dê  mes . . .  $ 0,20
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año „  0,30
Número atrasado de más de 1 año hasts 3 años . „  0,50
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „  0,80
Número atrasado de más de 5 años hssta 10 . .  „  1,20
Número atrasado de más de 10 años ............... „  1,50
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S U S C R I P C I O N E S
Mensual. . .  
Trimestral

$ 6,00 Semestral........................... $ 14,00
„  9,00 Anual...............................! . „  27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de foríha alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veccs

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o  "00 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios ......................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Remates de Inmuebles y Automotores . . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Otros Remntes ................................................ 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Edictos de Minas .......................................... 22,00 120 cm
Contratos y Estatutos Sociales ................. 0,09 (la palabra)
Balances ........................................................... 12,00 70 cm. 24,00 "50 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales j Avisos ......... 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

M. de Gobierno

M. de Economía

23 del 15- 1-73 —  Crédito por la suma de $ 5.000,00 a cada uno de
los municipios El Tala y Aguaray .................

„  — Reconócese el servicio en horario extraordina 
rio cumplido por el empleado Ricardo Bruno .

„  —  Inclúyense en las disposiciones contenidas en el 
•decreto N? l i a  los organismos Autónomos y mu
nicipios del interior de la Provinca . 1.........

„  — Desígnase al señor Florencio Flores ...........
„  — Desígnase al señor Héctor Francisco Perotti 
„  —  Adscríbese al señor Remigio Figueroa . . . .
„  — Renuncia del señor Eduardo Avalía Rauoh 
„ —  Liquídase fondos de Caja Ghilca a distintos Oí

ganismos Provinciales .......................................
„  — Dispóngase la liquidación de la suma total de 

$ 510.000,00 a favor del Ministerio de B. Social 
„  — Páguese a favor del Poder Judicial 'la suma de 

$ 20.000,00 ...............................................................................
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M. de Economía N*? 33 del 

34 ,

>> >> »  35 

36

M. de Gobierno „ 37 ,

38

39

40

41

42
43

44

„  45

46

47

48

49

50

51

M. de Economía „  52

M. de Gobierno „  53 
54

M. de Economía „  55 

M. de Gobierno „  56

57

58

15-1-73 —  Páguese a favor de la Direc. Gral. de Arquitec
tura de la Provincia la suma de $ 5.250.0000,00 

„  —  Páguese a favor de la Direc. Gral. de Compras 
y Suministros la suma de $ 1.500.000, y 800.000. 

„  — Páguese a favor de la Direc. Gral. de Institutos
Penales la suma de $ 200.000 . . . .  J......................

„  — Páguese a favor del Ministerio de B. Social la 
suma de $ 5.600.000 ........................ ' ......................

16-1-73-— Se reglamenta la, instalación y funcionamiento 
en la vía pública de quioscos destinados a la ven
ta cTe diarios y revistas dentro del radio dé la 
ciudad - capital .........................................................

„  —  Déjase sin efecto la misión encomendada por 
decreto N° 3095 del 30-XI-71 al Comité Ejecu
tivo del Sesquicentenario de la muerte del Ge
neral D. Martín Migue» de Güemes1 ............. ..

„  —  Declárase disuelto el Comité Ejecutivo del Ses
quicentenario de la muerte del General D. Mar
tín Miguel efe Güemes ................... L.....................

„  —  Apruébanse las comunicaciones telefónicas a lar
ga distancia efectuadas desde el teléfono núme
ro 12855 ......................................................................

„  —  Exceptúase al personal de la Direc. Gral. de 
Enseñanza Media, Técnica y Superior de los al
cances del decreto N? 211 del 17-7-71 .............

„  —  Renuncia del señor Ascención Lara ....................
„  — Exímese del pago de los derechos de pavimento 

o intereses respectivos al inmueble de propiedad
del Sr. Manuel Velázquez ............. .......................

„  — Déjase sin efecto el decreto N? 6727 de fecha
6 de noviembre del año en curso . J.............*. .

„ — Institúyese el premio Gobierno de la Provincia 
de Salta que será otorgado al alumno que ba
ya obtenido el mejor promedio en el Colegio Na
cional Manuel Antonio de Castro . ............... ¡ . .

„  —  Apruébase el Reglamento Orgánico del Departa
mento de Operaciones Policiales de Jefatura de
Policía de la Provincia ............................................

„  — Sobreasignación a favor del Personal de la D i
rección de Coordinación de Municipalidades . . .  

„  — Exímese dél pago de los derechos de pavimento 
o intereses respectivos del inmueble de propiedad
de la Srta. Mercedes Irma Avalos . j............. í . .

„  —  Se modifican los artículos 1? y 2° del decreto
ordenanza N*? 841/68 ..............................................

„ —  Apruébase la Resolución N1? 250-IG. 72 de fecha 
20-12-72 dictada por la Direc. Gral. de Regis
tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

„  — Declárase vacante un cargo en la Policía de la
P rovincia ........... ¿ .................................... J ...................

18-1-73 —  Liquídese mensualmente a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía la cantidad
de $ 12.000.- ....................................... J...................

19- 1-73 —  Renuncia de la Sra. Ive Gladys Fornari de Lomba 
„  — Desígnase a la Sra. Ive Gladys de Lomba . . . .  
„  — Ampliase en 60 días el plazo fijado por el aft.

2° del decreto N° 7094/72 a los Sres. integran
tes de El Portal 8 . A. para la presentación de
documentación y proyecto ................. 1..................

„  —  Déjase establecido la vigencia de licencia espe
cial dispuesta por el decreto N? 11 de fecha 11
de enero de 1973 .................................................. .

„  — Renuncia del Comisionado de Policía Dn. Lucia
no Balderrama ....................................... 1 .................

„  — Adjudícase el Registro Notarial N? 51 a la Es
cribana Pública Nacional Josefa Concepción Gil.
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LICITACION PUBLICA

N9 13602 —  Ministerio de Bienestar Social. Lic. N° 2 ................
N° 13600 —  Direc. Gra'l. de Arquitectura .......................................
N9 13599 —  Direc. Gral, de Arquitectura .......................................
N*? 13598 —  Direc. Gral, de Arquitectura .......................................

13597 —  Direc. Gral, de Arquitectura .......................................
N? 13596 —  Direc. Gral, de Arquitectura .......................................
N9 13595 —  Direc. Gral, de Arquitectura .......................................

LICITACION PRIVADA
N9 13627 —  Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic. 'N*? 2/73

EDICTO CITATORIO

N9 13554 —  S/P. Francisco Gómez ....................................................

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

N9 13630 —  Francisco Torres ..............................................................................................\................
N9 18625 —  Amalia Flores de Martínez ...........................................................................................
N? 13624 —  Enrique Mignon ..............................................................................................|................
N*? 13623 —  Inés Zaraín de Núñez ................................................................................... '................
N<? 13622 —  Jalil Ohamale ...................................................................................................¡................
N9 13613 —  López Mabel Avelina de San Martín .................................................... .................
N9 13607 •— Ricardo Víctor Flores ................................................................................... 1................
N° 13605 —  Juana Morales de Nieva ................................................................. , ...........................
N9 13604 —  Martín Félix Aramayo y Juana Jiménez de Aramayo .......................... ................
N*? 13591 —  Copa Fernández Teresa ................................................................................................
N? 13583 —  Justo Loreto Taesara ...................................................... .............................. L..............
N9 13575 —  Silverio Vázquez .............................................................................................. L..............
N9 13566 —  Corina Lona ......................................................................................................................
Nfl 13558 —  Juana Aguirre o Juana Clementina Aguirre de Salvatierra ................. .................
N*? 13557 —  Severo Carlos Ojeda ........................................................................................................
N*? 13556 —  José Mir Sorribas ........................................................................................... L...............
N9 13552 —  Juan Catania ........................................................................................... .. .......................

R E M A T E  J U D IC IA L

N*? 13633 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: C . S . A . vs. Tangona E. Osvaldo ..........................
N"? 13631 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: C . S . A . vs. Carrazana Leonel y otro ....................
N*? 13628 .—  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Callejas R. Bartolomé vs. Caro J. Hilarión . . . .
N^ 13620 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Pastrana SecuncJino vs. Antonia Corona .............
N° 13619 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: B . A . M.  vs. Saravia Francisco R. y otro ................
N? 13618 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: B . A . M.  vs. Vargas B. Azucena Vera . 1.............
N<? 13617 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Jaime Sdhilman e Hijos S. A.  vs. Valdiviezo Marco 
N^ 13616 —  Pbr Raúl Racioppi. Juicio: Armella B. Robustiano vs. Angel F. Cruz y otro
N9 13615 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Nogales Antonio vs. Laudino Alvarez ..................
N9 13614 —  Por Julio C. Herrera. Juicio: Ferrelyra Lima y otro vs. Ochoa M. Ursula . ..  
N<? 13611 —  Por Ricardo Gudiño. Juicio: Marti R. Arturo y otros vs. Juárez Susana . . . .
N^ 13610 —  Por Ricardo Gudiño. Juicio: Cuéllar E. Marino vs. Juárez Juan ....................
N° 13590 —  Por Julio C. Herrera. Juicio: Isa Miguel vs. Lasquera Nicdlás . . . .  1.............
N° 13573 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Galli E. Arturo vs. Tapia Carmen Collar de . . .  
N^ 13572 —  Por Raúl Racioppi. Juicio: Z. M. vs. Emilio Massutti ......................J...............

P O SE SIO N  V E IN T E A Ñ A L

N? 13612 —  Juan Rovaletti o Juan Alejo Rovaletti .................................................. J...............
13564 —  Mariano González ...................................................................... .....................J ...............

C O N C U R S O  C IV IL

N? 13632 —  Jesús Francisco Guanea ................................................................................ J...............
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Sección C O M E R C I A L
CONTRATO SOCIAL

N? 13626 —  Mogaro S . R . L .........................................................................................

CESION DE ACCIONES

N<? 13629 —  Norte S . R . L ..........................................................................................

TRANSFERENCIA FONDOS DE COMERCIO

N? 13570 —  Cía. Minera José Gavenda S .R .L .................................................

Pág. N?

352

£54

£54

Sección A V I S O S
ASAMBLEAS
N° 13609 —  Club de Bochas Río Segundo. Para el día 24-2-73 . . .  . 
N? 13571 — .Industrial Sodera Salteña S. A.  Para el día 20-2-73 . .

854
8Ó4

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N<? 23

Ministerio cíe Gobierno
VISTO  los expedientes Nros. 53-2988 y  

2991/72 de las M unicipalidades de “ El T a 
la”  y “ A guaray” ; y

CONSIDERANDO:
Que por d ichos obrados los m unicip ios de 

“ El T a la ” y “ A guaray” , so licitan  am plia 
ción  de los fon dos acordados por el F.I.T. 
S.A., 1972, com o créd itos n o  reintegrables 
para la realización  de obras y adquisición  
de elem entos pa ra  equ ipam iento de la Es
cuela  de C om ercio “ M ariano M oren o” de 
Aguaray, F.ilial de la Escuela “ A lejan dro 
A guado”  de T artaga l;

Por ello ; ex istiendo partidas disponibles 
en el F.I.T.S.A. 1972, y  a que la Asesoría 
T écn ica  del M inisterio de G obierno, esti
m a conveniente acceder a lo  solicitado,

E! Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rticu lo l 1? —  Acuérdase la  sum a de C in 
co m il pesos ($ 5.000,00) a cada uno de los 
m unicip ios que se citan  a con tin u ación  y 
con  destino a fin an ciar las obras o a d 
quisiciones que se indican , en carácter  de 
ayuda fin an ciera  n o  reintegrable:

M unicipalidad de “ El T a la ” , Expediente 
N9 53-2988/72 -  A dquisición  chapas de 
zinc, para fin alizar la con stru cción  de un 
tinglado en el p a tio  de la com una.

M unicipalidad de “ A gu aray” , E xpediente 
N9 53-2991/72, para reparación  de techos 
y adquisición  de elem entos de equ ipam ien 
to en  la Escuela de C om ercio “ M ariano M o

ren o”  de la m ism a localidad , deterioradas 
y /o  inutilizados ñor el vendaval que a z o l :  
la zona.

Art. 2? —  Por C ontaduría G eneral de 2a 
Provincia, liquídese y por su Tesorería G e 
neral, pagúese la sum a de D iez m il pbsos 
($  10.000,00) a favor de ios m unicip ios so
licitantes con  im putación  a la cuenta Ju
risd icción  2, U nidad de O rgan ización  1, F i
nalidad  1, F unción  01, Sección  4, Seetor 
8, P rincipal 10, P arcial F.I.T.S.A. 1972, en 
la form a  que lo d ispone el decreto  núm ero 
5889/72.

Art. 3? —  El presente decreto será re 
fren dado por los señores M inistros de G o
bierno, E conom ía y B ienestar Social y iir -  
m ayo por el señor Secretario de Estado de 
H acienda.

Alt. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.N.

S P A N G E N B E R C
Museli ,

Sosa
Cornejo Isasmendi 

Dib Asliur

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N<? 24

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N<? 01-6459.

VISTO  las presentes actuaciones, m ed ian 
te las cuales la D irección  G eneral de A d 
m inistración  de Personal, por n ota  de fe 
cha 11 de febrero del año en curso, so li
cita el recon ocim ien to  y pago de serv ic.o  
en h orario  extraordinario, cum plido por *1



PAG. N<? 834 SALTA, 9 DE FEBRERO DE 1973 BOLETIN OFICIAi.

em pleado de ese organism o señor R icard o  
Bruno, durante el m es de octubre de 1971-;

Por ello ; a tenta  a lo  so licitado  por Se
cretaría G eneral de la  G obernación  a fs. 
3 vta. y a ló .in form ado por C ontaduría G e
neral de la  P rovin cia  a fs. 5 y por la H a
bilitación  de Pagos de la  G obernación  a 
fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R " T A :

A rtícu lo l^ —  R econ ócese el servicio en 
h orario  extraord inario cum plido por el em 
pleado, categoría  19, clase 11, P ersonal de 
Servicio, de la D irección  G eneral de A dm i
n istración  de Personal, señor RICARD O  
BRUNO durante el m es de octubii^ de 1971, 
con  uñ total de och en ta  y  tres (83) horas, 
cu y o  im porte tota l asciende a la sum a de 
D oscientos setenta y nueve pesos con  se
tenta y un centavos ($ 279,71).

Art. 29 —  El gasto que dem ande el cu m 
plim ien to de lo dispuesto precedentem ente 
se im putará a Jurisdicción  2, U nidad de O r
gan ización  6, F inalidad 8, F unción  01, S ec
ción  4, Sector 7, Partida P rincipa l 5, P a r 
tida Parcial 1, O.D.F. N9 51, “ D euda P ú 
b lica ” , E jercicio  1972.

Art. 39 —  El presente decreto  será re 
fren d a d o  por el señor M inistro de G o 
bierno,

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N9 25

Ministerio de Gobierno 
VISTO  el d ecreto  N9 11  de fe ch a  11 de 

enero de 1973 y  atento a los fu ndam en tos 
y  ob jetivos del m ism o,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros * 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  Inclúyese en  las d isposi

ciones conten idas en el D ecreto N9 11  de 
fech a  11 de enero de 1973, a  los organ is
m os au tónom os y m unicip ios del in terior 
de la P rovin cia ..

Art. 29 —  El presente decreto será re 
fren d ado por los señores M inistros de G o
bierno, de E con om ía  y de B ienestar S o 
cial.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Sosa

Cornejo Isasmendi

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N9 26

Ministerio de Economía 
E xpediente C. 34/27321/72.

VISTO  los térm inos de la R esolución  n ú 
m ero  707 del 8 de noviem bre de 1972 de la 
A dm in istración  G eneral de Aguas de Salta 
p or la cual solicita  la designación  del s e 
ñor F lorencio  Flores, que actu a lm en te  se 
desfempeña co m o  jorn alizado C ategoría  20 
en d ich o organism o, en el cargo vacante 
Categoría 19, Clase 10, producido por re 
n u n cia  del Tornero de La Viña, Dn. B er
n ard o  G uaym ás; y,

CONSIDERANDO:
Que, la necesidad de m antener la a ten 

ción  y continu idad  de los servicios de riego 
a cargo del organism o actuante, h a cen  p ro 
cedente la designación  solicitada;

Por ello, a ten to  lo  in form a d o  por la D i
rección  G eneral de Presupuesto, D irección  
G eneral de A dm in istración  de Personal, in 
ciso  g ) del art. 39 de la Ley 3957 e inciso 
20) del art. 129 de la C onstitución  P ro 
vincial,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  D esígnase a partir de la 
fech a  del presente decreto, Tornero de la 
loca lidad  de La Viña, dependiente de la 
In ten dencia  de Aguas de Coronel M oldes, 
a l señor FLORENCIO FLORES, L. E. n ú 
m ero 7.257.623, D. M. 63, en el cargo v a 
cante C ategoría 18, Clase 10 del Presupues
to de la A dm in istración  G eneral de Aguas 
de Salta, que responde a la siguiente im 
p u tación : Jurisd icción  2, U nidad de O rga
n ización  14, F inalidad 1, F unción  90, S ec
ción  0, Sector 1, P rincipa l 1, Parcial 1, Sub- 
Parcial 02, Personal A dm in istrativo y  T é c 
nico, E jercicio  1973.

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de E con o
m ía y firm ado por el señor Secretario ¿e  
Estado de Obras Públicas.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N 3 E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N9 27

Ministerio de Economía 
E xpediente C. 34/31700/72.

VISTO  el pedido form u lado por el señor 
H éctor F rancisco Perotti, L. E. N9 7.264.36;, 
Clase 1942, en el sentido de que se lo  d e 
signe en el ca rgo  vacante existente en la 
A dm in istración  G eneral de Aguas de Salta, 
del que era titu lar su padre, recien tem en 
te fa llecido, el señor Fran cisco  C. P e ro t
ti; y,
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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo in form ad o  por la 

D irección  G eneral de Presupuesto y D irec
ción  G eneral de A dm in istración  de P erso
nal el ped ido es ju stificad o  y procedente, 
constituyendo una excepción  fu ndada a las 
d isposiciones generales del art. 109 de la 
Ley C om plem entaria  de P resupuesto;

Por ello, a tento los térm inos de la  R eso - 
lusión N9 601 del 16 de octubre de 1972 de 
la A dm in istración  G eneral de Aguas de 
Salta, art. 10? de la Ley N<? 4524/72 e in 
ciso 20) del art. 129 de la C onstitución  P ro 
v incia l;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articu lo 19 —  D escongélase el cargo de 
Categoría 19, Clase 02, Jurisdicción  2, U ni
dad de O rgan ización  14, vacan te por fa 
llecim ien to de su titu lar el señor FRA N 
CISCO C. PEROTTI.

Art. 2? —  D esígnase al señor HECTOR 
FRANCISCO PEROTTI, L. E. 7.264.363, C la
se 1942, en categoría  19, Clase 02, de la 
P lanta P erm anente del Presupuesto de la 
A dm in istración  G eneral de Aguas de Sal
ta, a partir de la fe ch a  en que com ience 
a prestar servicios, en la vacante p rod u 
cida por fa llecim ien to  de su padre Dn. 
F ran cisco  C. Perotti.

Art. 3? —  El presente decreto  será re 
fren da do por el señor M inistro de E c o n o 
m ía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Arf. 4? —  Comuniqúese, publique.se en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N9 28

Ministerio de Economía 
E xpediente N9 16-05835/72.

VISTO  la in su ficien cia  de person al que 
acusa la D irección  P rovincial de Turism o 
para su n orm al fu n cion am ien to ; y, 

C O N S ID E R A N D O :
Que en razón del sostenido crecim iento 

qué se viene observando en la a fluen cia  tu 
rística hacia  esta provincia , resulta abso
lu tam ente n ecesario reforzar el p lantel de 
personal de d ich o organism o,

P or ello, a ten to  lo so licitado  por el m ism o, 
y las necesidades de su servicio,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  Adscríbese a la D irección  
P rovincial de T urism o, a partir de la f e 
cha  de este decreto, al señor RE M IG IO  F I
GUEROA, em pleado clase 02, categoría  20 
dependiente de la D irección  de Viviendas. 

A rt .29 —  La D irección  P rovincial de T u 

rism o deberá prever en su presupuesto de 
gastos para el E jercic io  1973, la in corpora 
ción  del em pleado adscrip to por el artículo 
anterior.

Art. 39 —  El presente decreto  será  r e 
fren d a d o  por los señores M inistros de E co 
nom ía y de B ienestar Social y firm ado po^ 
el Secretario de Estado de Industria y C o
m ercio.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B G
Sosa

Cornejo ísasmendi 
Cornejo

Salta, 15 de enero de 197 B 
DECRETO N9 29

Ministerio de Economía 
E xpediente N9 29-26584/72.

VISTO  la renuncia  presentada por el se
ñor Eduardo Avalla R auch  al cargo ca te 
goría 04, clase 02 de la D irección  G ene
ral de Inm uebles; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado organism o in form a que Ie. 

renuncia  puede ser aceptada a partir dc. 
día 19 de d iciem bre de 1972;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C r. E T  A:
A rtícu lo , 19 —  A céptase la renuncia  p re

sentada por el señor EDUARDO AVALIA 
RAUCH, al cargo de categoría  04, clase Oí 
de .la D irección  G eneral de inm uebles, a 
partir del día 19 de diciem bre de 1972.

Art. 29 —  El presente decreto será r e 
fren d a d o  por el señor M inistro de E con o
m ía y firm ado por el Secretario de Esta
d o  de H acienda.

Art. 39 —  Comuniques*:, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B 3 R G  
Sosn 

Dib Aslnjr

Salta, 15 de enero de 1973 
DECRETO N9 30

Ministerio de Economía 
E xpediente Cód. 21-3387/73 y agreg.

VISTO  que C ontaduría G eneral de la  P ro 
vincia  solicita se em itan  las. pertinente;; 
Ordenes de D isposición  de Fondos de los 
organism os de Ja A dm in istración  Pública 
Provincial, co n  cargo  a la cuenta “ Valores 
a Regularizar, F on dos de Caja Chica, D e
creto  N9 8450/54 E jercicio  1973” , de c o n fo r 
m idad a las disposiciones de los artícu los
59 y 69 de la Ley de C ontabilidad  vigente 
N9 4514 (t.o. 1972);
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Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  Por C ontaduría G eneral de 
la P rovincia  y  con  in tervención  de su T e 

sorería G eneral, d ispónganse las s.iguijntes 
liqu idaciones, con  cargo a la cuen ta  “ V a
lores a R egularizar, Fondos de Caja C h i
ca, D ecreto  N*? 8450/54, E jercicio  1973” , a 
favor de los organism os que se detallan  a 
con tin u ación :

Organismo Importo O.D.F.

G obernación $ G0.000 1
F isca lía  de G obierno $ 3.000 2
E scribanía de G obierno $ 2.000 3
Casa de Salta $ 30.000 4
B oletín  O ficia l $ 2.000 5
D irección  P rovincial de D efensa Civil $ 1.200 6
D irección  P rovin cia l de A viación  Civil $ 8.000 7
D irección  G eneral de A dm in istración  de P ersonal $ 15.000 8
D irección  de Estadísticas $ 2.000 9
D irección  de Prensa $ 6.000 10
Asesoría de D esarrollo $ 8.000 11
M inisterio de E conom ía $ 15.000 12
Secretaría de Estado de H acienda $ 10.000 13
Secretaría de Estado de Industria y C om ercio $ 10.000 14
Secretaría de Estado de O bras Públicas $ 10.000 15
Secretaría de Estado de la P roducción $ 10.000 16
C ontaduría G eneral de la P rovincia $ 10.000 17
D irección  G eneral de R entas $ 25.000 18
D irección  G eneral de Inm uebles $ 8.000 19
D irección  G eneral de Inm uebles (O bras P úblicas) $ 30.000 20
D irección  de R ecursos Naturales $ 15.000 21
D irección  G eneral de Com pras y Sum inistros $ 3.000 22
D irección  de M inas $ 15.000 23
D irección  de Agricu ltura y G anadería $ 7.000 24
D irección  P rovincial de Turism o $ 2-5.000 25
D irección  de Presupuesto $ 10.000 26
D irección  de Finanzas $ 10.000 27
D irección  G eneral de A rquitectura $ 5.000 28
D irección  G eneral de Arquitectura (O bras P úblicas) $ 3.000 29
M inisterio de G obierno $ 20.000 30
Secretaría de Estado de G obierno $ 8.000 31
Secretaría de Estado de E ducación  y Cultura $ 8.000 32
D irección  G eneral de Enseñanza M edia, T écn cia  y Superior $ 5.000 33
Policía  de Salta $ 35.000 34
D irección  G eneral de Institu tos Penales $ 5.000 35
D irección  G eneral de Institu tos P en a les-M etan $ 1.000 36
D irección  G eneral de Institutos P en a les-O rán $ 1.000 37
D irección  G eneral del E stado Civil y C a p acid a d  de las Personas $ 15.000 38
D irección  P rovincial del T raba jo $ 35.000 39
In spección  G eneral de Personas Jurídicas $ 2.000 40
D irección  de Cultura % 16.000 41
B iblioteca  P rovincial "D r. V. de la P laza” $ 2.000 42
D irección  de A rch ivo de la Provincia $ 2.000 43
A rch ivo y B iblioteca H istóricos $ 5.000 44
M useo G olonial, H isótrico y de Bellas A rtes $ 1.000 45
D epartam ento de C iencias E conóm icas $ 10.000 46
D irección  G eneral de Escuelas de M anualidades $ 35.000 47
D irección  de Industria $ 5.000 48
D irección  de C om ercio $ 5.000 49
Escuela de C om ercio  "A le ja n d ro  A gu ado” T artaga l $ 1.000 50
Escuela de C om ercio “ H ipólito Irigoyen ” $ 2.000 51
Escuela P rovin cia l de Bellas Artes “ T om ás C abrera” $ 1.000 52
Escuela N octurna de C om ercio “ José M. E strada” - M etan $ 3.000 53
Escuela N octurna de O rientación  Cultural y T éc. “ Rep. de la In d ia ” $ 2.000 54
Escuela Noct. de Estudios C om erciales “ Dr. F acundo de Zuviría”

G eneral Güem es t 1.000 •55
In stitu to  Secundario San  Feo. Solano - El G alpón $ 1.000 5G
Escuela de C om ercio Ntra. Sra. del R osasario  -  R de la Front. $ 1.000 57
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Organismo Importe O.D.F.

Escuela de C om ercio de E m barcación $ (2.000 58
D irección  de In f. Legal y B ib liográfica $ 6.500 59
D irección  de C oordin ación  de M unicipalidad es $ 8.000 60
T ribunal de Cuentas de la P rovincia $ 15.000 61
Escuela de E n ferm ería  “ Dr. E duardo W ild e ” $ 3.000 62
P rofesorado de Jardín  de In fan tes $ *3.000 63

Art. 29 —  El presente decreto será re 
fren d ado por el señor M inistro  de E con o
m ía y firm ado por el Secretario de E sta
d o  de H acienda.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arc'hívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 15 de enero de 1973. 
DECRETO N9 31

Ministerio de Economía 
E xpediente Cód. 21-3387/73 y Agreg.

VISTO  que la D irección  G eneral de A d 
m inistración  del M inisterio de B ienestar 
Social, a fs. 1 del Expte. Cód. 66-14722/73, 
solicita  la u n ifica ción  de los fon d os por 
el sistem a de C aja Chica, para lo  cu a l d e 
berá em itirse un solo libram iento para la 
Jurisdicción  4 y n o  para cada U nidad de 
O rgan ización  com o se venía realizando, por 
el im porte to ta l de $ 510.000,-; y

CONSIDERANDO:
Que d icho pedido se form u la  a los e fe c 

tos de que la d istribución  de esos fon d os 
se ejecu te .internam ente en la m en cionada 
D irección  de acuerdo a las reales n ecesi
dades, evitando de ese m od o las d ispon i
bilidades inm ovilizadas dentro de las d is
tintas U nidades de O rgan ización  del M inis
terio de B ienestar Socali;

Por ello, a tento las d isposiciones de los 
artícu los 5? y  6? de la  Ley de C on tabili
dad v igente N? 4514 (t. o. 1972) y lo  in 
form ado por C ontaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1? —  P or C ontaduría G eneral 
de la P rovincia  y con  in terven ción  de su 
Tesorería G eneral, d ispóngase la  liqu ida
ción  de la sum a tota l de Q uinientos diez 
m il pesos ($ 510.000,-), a favor del M inis
terio de B ienestar Social, Jurisdicción  4, 
con  cargo a la  cuenta “ Valores a R egu la 
rizar -  F on dos de C aja  Chica -  D ecreto 
N9 8450/54 -  E jercicio  1973” .

Art. 29 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de E con o 
m ía y firm ad o por el Secretario de E sta
do de H acienda.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Asliur

Salta, 15 de enero de 1373  ̂
DECRETO N9 32

Ministerio de Economía 
Expte. N9 21-3387/73 y agregado.

VISTO  este expediente en el que Conta
duría G eneral de la  P rovin cia  so licita  se 
liquide a favor del P oder Judicia l la suma 
de $ 20.000,- para a ten ción  de erogacicnes, 
con  im putación  a la cuenta “ Va.lóres a R e 
gularizar -  Entrega a Cuenta de Presu
puesto;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 1“? —  Con in terven ción  de C on 

taduría G eneral de la  P rovin cia  liqu ídele 
y por su Tesorería G eneral págüese a fa 
vor del Poder Judicial, (fon cargo de ren 
dir cuenta, la sum a de Veinte m il pesas 
($ 20.000,-), con  im putación  a la cu en .a  
“ Valores a R egu larizar”  -  Entrega a cu en 
ta de Presupuesto -  E jercicio  1973.

Art. 29 —  El presente decreto será, r e 
frendado por el señor M inistro de E con o
m ía y  firm ad o por el Secretario de Asta
do de H acienda.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 15 de en ero de 1S73. 
DESRETO N9 33

Ministerio de Economía 
E xpediente N9 21-3387/73.

V I S T O  e s te  e x p e d ie n t e  e n  el que C on 
taduría G eneral de la P rovin cia  solicita 
se liquide a favor de la  D irección  Gañera! 
de Arquitectura de la P rovincia  la suma 
de $ 5.250.000,- para a tención  de erogacio 
nes, con  im putación  a la cuenta “ Valeres 
a Regularizar -  D ecreto Ley N9 442/E7” ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  Con in tervención  de C on

taduría G eneral de la P rovincia  liquídese 
y por su Tesorería G eneral páguese a fa 
vor de la D irección  G eneral de A rqu itec
tura de la Provincia, con  cargo  de rendid- 
cuenta, la sum a de C inco m illones dos
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cientos c incuenta m il pesos ($ 5.250.000,-) 
con  im putación  a la cuenta “ Valores a R e 
gularizar -  D ecreto Ley N? 442/57” . E jer
c ic io  1973.

Arí. 2? —  El presente decreto será r e 
fren dad o por el señor M inistro  de E co n o 
m ía y firm ad o por el Secretario de E sta
d o  de H acienda.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 15 de enero de 1973. 
DECRETO N9 34

Ministerio de Economía
Exnediente N<? 21-3387/73 y agregado.

VISTO  que C ontaduría  G eneral de 
P rovin cia  solicita se liquide a favor de la 
D irección  G eneral de Com pras y Sum inis
tros las sumas de $ 1.500.000,- (otros g a s 
tos) y $ 800.000,- (obras pú blicas) para 
aten ción  de erogaciones, con  im putación  a 
la cuen ta  “ Valores a  R egu larizar _ O ficina  
de Com pras y Sum inistros” ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtículo 1? —  Con in terven ción  de C on 

ta d u ría  G eneral de la P rovincia  liquídese 
y por su Tesorería G eneral páguese a fa 
vor de la  D irección  G eneral de Com pras 
y  Sum inistros, con  cargo de rendir cu e n 
ta, los im portes que se consign an  segu ida
m ente y con  im putación  a la  cuenta “ V a 
lores a R egularizar -  O ficin a  de Com pras 
y  Sum inistros”  -  E jercic io  1973:
O tros G astos f  1/500.000,- O.D.F. N9 67 
O bras Públicas i  800.000,- O.D.F. N9 68

Art. 2? —  El presente decreto  será r e 
fren d ado por el señor M inistro de E co n o 
m ía y firm ad o por el Secretario de E sta
do de H acienda.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 15 de enero de 1973. 
DECRETO N<? 35

Ministerio de Economía 
E xpediente N<? 21-3387 y agregado.

VISTO  este expediente en el que C on ta 
duría G eneral de la P rovin cia  solicita  se 
liquide a favor de la  D irección  G eneral de 
Institutos Penales la sum a de $ 200.000,- 
para a tención  de erogaciones, con  im pu ta 
ción  a la  cuenta “ Valores a R egularizar - 
O ficina  de Com pras y Sum inistros” ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 1? —  Con in terven ción  de C on

taduría G eneral de la  Provinc.it liquídese 
y por su Tesorería! G eneral páguese a fa 
vor de la D irección  G eneral de Institutos 
Penales, con cargo  de rendir cunta la su 
m a de D oscientos m il pesos ($ 200.000.-) 
con  im putación  a lp, cuenta “ Valares a R e - 

.gu larizar -  O ficin a  de Compras, y Sum i
n istros”  -  E jercic ió  1973.

Art. 29 —  El presente decreto  será r e 
frendado por el señor M inistro de E co n o 
m ía y firm ado p or  el Secretario de E sta
do de H acienda.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese. en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N E E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 15 de en e io  de 1973.

E xpediente N9 21-^387/73 y agregado.
VISTO  que C ontaduría G eneral de la 

P rovin cia  solicita sp liquide a favor del M i
nisterio de B ienestar Social la  sum a de 
$ 5.600.000,- para a ten ción  de erogaciones, 
con  im putación  a la cuenta “ V a 'ores a R e 
gularizar -  O ficin a  de Com pras y Sum i
n istros” ;

Por ello,
El Gobernador de la Provircia 

D E C R E T A :
A rtícu lo 19 —  C(pn in terven ción  de C on 

taduría G eneral de 3a P rovin cia  liquídese 
y  por su Tesorería  G eneral págaese a fa 
vor del M inisterio de B ienestar Social, con  
cargo de rendir cuenta la sum a de C inco 
m illones seiscientos m il pesos (J 5.600.000) 
con  im putación  a ía cuenta "V alores a R e 
gularizar -  O ficina  de Com pras y Sum i
n istros”  -  E jercicio  1973.

Art. 29 —  El presente decreta será r e 
fren dad o por el señor M inistro de E con o
m ía y firm ado pori el Secretario de Estadc 
de H acienda.

Art. 39 —  Comuniqúese, publ!que.;e en el Bo 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 16 de enero de 1972 
DECRETO N<? 37

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 82-16581.

VISTO  el proyecto  de ordenanza que, r

DECRETO N9 36
Ministerio de Economía
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til” y erección del “Monumento al Gra.. Manuel 
Belgrano” créase una COMISION ESPECIAL, 
constituida por:

1 Representante del Podeí Ejecutivo de la Pro
vincia.

1 Representante ele la Guarnición Militar Salta.
1 Representante del Instituto Belgraniano de 

Salta.
1 Representante de la Municipalidad' de la ciu

dad de Salta.
1 Representate y /o  supervisor por el Tribunal 

de Cuentas de la Provincia.
Cuya integración deberá ¡concretarse dentro de 

los diez días corridos a contar de la feclia del pre
sente decreto.

Alt. 39 —  El Comité Ejecutivo del Sesquicsn- 
tenario de la muerte del General D. Martín Mi
guel de Giiemes transferirá a la COMISION ES
PECIAL, con las formalidades de estilo, la docu
mentación, estado de cuentas y fondos existentes 
en la Cuenta N9 378, del Banco Provincial de 
Salta.

Alt. 4? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973
DECRETO N9 39

Ministerio (le Gobierr.o 
VISTO el informe producido por las autorida

des del Comité Ejecutivo del 'Sesqnicentenario de 
la muerte del General D. h^artín Miguel de Güe- 
mes; a los términos del decreto N9 38 por el que 
se libera a dicho organismo'de la atención de los 
fondos destinados a la construcción del “ Parque 
Batalla de Salta”  y “ Monumento al Gral. Manuel 
Belgrano” , respectivamente;! a la creación, inte
gración y funcionamiento del Instituto Giiemesia- 
110 de Salta; y
CONSIDERANDO:

Que se ha cumplido en dodas sus instancias la 
misión encomendada al Comité Ejecutivo del Ses- 
quicefWenario de la muerte del General D. Martín 
Miguel de Giiemes;

Que se ha liberado al mencionado organismo 
de las obligaciones asignadas por decreto número 
3095, del 30-XI-71;

Que sus bienes patrimoniales, físicos y docu
mental, deben ser transferidos al Instituto Güe- 
mesiano de Salta creado por decreto N9 5042 del 
17 de junio de 1972;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Declárase disuelto, al 31 de di

ciembre de 1972, al Comité( Ejecutivo del Sesqui- 
centenario de la muerte del General D. Martín 
Miguel de Giiemes creado por resolución N9 207 
del 5-1-71 del Ministerio de Gobierno.

Alt. 29 —  Facúltase, asimismo, al citado orga
nismo a transferir con las formalidades de estilo,
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los e fectos de su au torización  por el P o 
der E jecutivo de la P rovincia , eleva la M u
n icipalidad  de la ciu d ad  de Salta, de co n 
form idad  con lo establecido por el artícu 
lo  69 de la ley N9 4186/67;

Por ello y atento a lo  d ictam in ad o por 
F isca lía  de G obiern o a fo ja s  38 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T  A:

A rtículo 19 —  A utorizar al señor In te n 
dente M unicipal de la ciudad  de Salta, 
para sancionar y prom u lgar el p royecto  de 
ordenanza, m ed iante el cual se reg lam en 
ta la instalación  y fu n cion am ien to  en la 
v ía pública, de quioscos destinados a la 
venta de diarios y  revistas, dentro del ra 
d io  de la ciudad cap ita l; proyecto  éste que 
ha sido rubricado por S. S. el M inistro de 
G obierno.

Art. 29 —  El presente decreto  será re
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973
DECRETO N9 38

Ministerio de Gobierno
VISTO el decreto N9 3095 del 30-XI-71 por lo 

que se encomienda al Comité Ejecutivo del Ses- 
quicentenario dfe la muerte del General D1. Mar
tín Miguel de Güemes la atención administrativa 
de los fondos destinados a la construcción del 
“ Parque Batalla de Salta”  y erección del “ Monu
mento al Gral. Dn. Manuel Belgrano” , respecti
vamente, iniciativa de la Guarnición Militar Sal
ta que el Gobierno de la Provincia hizo suya; y 
CONSIDERANDO:

Que para adecuar y facilitar el proceso de fun
cionamiento del Instituto Giiemesiano de Salta 
— creado por decreto N9 5042 del 17-VI-72—  es 
preciso adoptar medidas tendientes a liberar al 
Comité Ejecutivo de las obligaciones y responsa
bilidades, asignadas por decreto N9 3095/71 como 
paso previo a su disolución y posterior transferen
cia de bienes físicos y documental al organismo 
nombrado en primer término;

Que los instrumentos legales que se dicten de
ben responder el ordenamiento aconsejado por las 
autoridades del Comité Ejecutivo en el informe 
producido y oportunamente elevado a la superio
ridad;

El Gobernador de la Pro vi vicia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Déjase sin efecto la misión en
comendada por decreto N9 3095 del 30-XI-71 al 
Comité Ejecutivo del Sesquicentenario cíe la muer
te del General don Martín Miguel de Guemes.

Artículo 29 —  Para la atención aclYninistrativa- 
contable de los fondos destinados y que se desti
nen a la construcción del “ Parque Batalla de Sal-
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sin cargo alguno y a favor del Instituto Giieme- 
siano de Salta, la totalidad de sus bienes patri
moniales, físico y documental, adquiridos en el 
transcurso de la misión encomendada oportuna
mente por el Poder Ejecutivo.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 40 *-

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 01-8439

VISTO lo informado por el Departamento de 
Pagos de la Gobernación en nota de fecha 6 de 
dicembre ce 1972, relacionado con las llamadas a 
larga distancia, efectuadas desde el aparato tele
fónico número 12855, no autorizado para tales fi
nes, ni incluido en las excepciones previstas en el 
decreto número 2598-E/62 y complementarios, y 
CONSIDERANDO:

Que dichas llamadas fueron realizadas, en ca
rácter oficial,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Apruébanse las comunicaciones 

telefónicas a larga distancia, efectuadas durante 
el bimestre Octubre-Noviembrc/72, desde el te
léfono número 12855 y cuyo total asciende a la 
suma de Sesenta y seis pesos con noventa y nue
ve centavos (■$ 66,99).

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973
DECRETO N9 41

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 41-6800

VISTO lo solicitado a fs. 1 por la Dirección 
General de Enseñanza Media, Técnica y Superior, 
en el sentido de que se fije hasta un máximo de 
ocho horas diarias como jornada laboral al perso
nal de servicios de las escuelas dependientes del 
citado organismo; y,
CONSIDERANDO:

Que la Dirección del organismo recurrente fun
da su pedido en razón de haber observado en va
lias escuelas que el personal de servicio se limi
ta a cumplir estrictamente las seis horas que fijan 
los decretos números 2260, 3440 y  211 de fechas 
2-1-67, 28-3-67 y 17-5-71, respectivamente, sin 
tener en cuenta las necesidades de un estableci

miento educativo que por la índole de sus funcio
nes debe presentar las elementales condiciones de 
limpieza y ordenamiento del local cuando el per
sonal docente y alumnado inician sus diarias ac
tividades, requiriéndose además, por distintas y 
eventuales circunstancias los servicips de ese per
sonal fuera del horario establecido (comunicacio
nes, notificaciones, etc.);
Por todo ello; atento a lo informado por la Di
rección General de Enseñanza Media, Técnica 
y Superior a fs. 3; a lo preceptuado en el apar
tado 1) del artículo 99 de la ley 3957/64 y a lo 
solictad'o por la Secretaría de Estado de Educa
ción y Cultura a fs. 4 vta.,

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Exceptúase al personal de servi

cio y maestranza de las escuelas dependientes de 
la Dirección General de Enseñanza Media, Téc
nica y Superior, de los alcances del decreto Nro. 
211 del 17-V-71.

Art. 29 —  Facúltase a la Dirección General de 
Enseñanza Media, Técnica y Superior y, subsi
diariamente, a las direcciones de las escuelas de 
su dependencia, a adecuar el horario del personal 
de servicio y maestranza a las necesidades de la 
actividad escolar de cada establecimiento educa
tivo y hasta un máximo de cuarenta (40) horas 
laborales por semana, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 99 de la ley N9 3957/64.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Educación y 
Cultura.

Alt. 49 —  Comuníquese, publíquese en ?1 Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B G
Museli
Palacios

Salta, 16 de enero de 1973

VISTO la nota N9 184 de fecha 29 de diciem
bre de 1972, elevada por Jefatura de Policía de 
la Provincia y atento a lo solictado en la mis
ma;

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Acéptase la renuncia presentada 

por el agente, clase 06, Personal de Seguridad de 
Policía de la Provincia, (P. 867/L .  2679), Don 
ASCENCION LARA, clase 1920, Mat. Ind. Nro. 
3.952.482, que revistaba en el Cuerpo de Bom
beros, a partir del 19-1-73 y] con motivo de aco
gerse a los beneficios de la1 jubilación.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —  Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

El Gobernador de la Provincia

DECRETO N9 42
Ministerio de Gobierno

Expte. N9 44-102525

El Gobernador de la Provincia
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Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N<? 43

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 82-6763.

VISTO  el proyecto  de ordenanza  que, a 
los e fectos de su ra tifica ción  por el Poder 
E jecu tivo de la P rovincia , eleva la M u n i
cipalidad  de la ciudad de Salta, de c o n 
form idad  a lo establecido por el artícu lo 6? 
de la ley N<? 4186/67;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  Autorízase al señor In ten 
dente M unicipal de la ciudad  de Salta, para 
sancionar y prom ulgar el p royecto  de or
denanza m ediante el cual se exim e del p a 
go de los derechos de p avim en to  e in te 
reses respectivos, al inm ueble catastrado 
con  el núm ero 12.541, ubicado en calle San 
Luís N? 1179 de esta ciud ad , de propiedad 
del señor MANUEL VELAZQUEZ, que as
ciende a la sum a de $ 1.659,91; proyecto  
éste que ha sido rubricado por el señor M i
n istro de G obierno.

Art. 2? —  El presente decreto  será re
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letíh Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 44

Ministerio de Gobierno 
E xpedientes Nros. 41-7000 y 41-7404.

VISTO  el decreto N9 6960, de fech a  27-
X I-72 , m ediante el cual se designan en los 
cargos de Jueces de Paz T itular y Suplente 
de la localidad  de El Potrero, departam en 
to  de R osario de la Frontera , a los señores 
José G abino Alvarez y V íctor M anuel L ó 
pez, respectivam ente, (exped ien te núm ero 
41-7404); y

CONSIDERANDO:
Que por expediente N1? 41-7000, la M uni

cipalidad  de El Potrero, había solicitado 
originariam ente la designación  del señor 
H éctor Salvador A llevato, com o Juez de Paz 
Titular, lo que dio origen a la em isión  del 
decreto N9 6727 de fe ch a  6 -X I-72 ;

Que posteriorm ente la citada com una, 
m ediante despacho te legrá fico  de fe ch a  8-
X II-72 , corrien te a fs. 9 del expediente n ú 
m ero 41-7404, ra tifica  su ped ido en el sen 
tido de que debe considerarse la design a
ción  dispuesta a favor del señor José G a- 
bino Alvarez, correspon dien do en con se
cuencia dejar sin e fecto  el decreto núm ero 
6727/72;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  D éjase sin e fecto  el de 
creto  N9 6727 de fech a  6 de noviem bre del 
añ o en curso, en m érito a  las razones en un 
ciadas en los considerandos del presenta 
decreto.

Art. 29 —  El presente d ecreto  será re
frendado por el señor M inistro de G o
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973
DECRETO N9 45

Ministerio de Gobierno
E xpediente N9 01-8220.

VISTO  las presentes actu acion es cue  se 
relacionan  con  el ped id o  form u lado por la 
R ectoría  del Colegio N acional “ M anuel A n 
ton io de Castro” , en  el sentido de que se 
instituya un prem io “ G obierno de la  P ro 
vincia  de Salta” , el que sería otorgado al 
a lum no que curse estudios y que haya o b 
ten ido el m e jor  prom edio general durante 
los cinco  años de bach illerato  en el c itado  
establecim iento edu cativo;

Por ello y aten to  a lo solicitado por S e 
cretaría G eneral de la G obernación  a fs. 
1, vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  Instituyese el prem ie “ G o 
bierno de la P rovincia  de Salta” , que será 
otorgado al alum no que h ayá  o b te r id o  el 
m ejor  prom edio general a través de les 
c in co  años de estudios de bach illerato , cu r
sados en el C olegio N acional “ M anuel A n 
ton io de C astro” de esta ciudad.

Art. 29 —  El presente d e c íe to  será r e 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
M u s é lí

Salta, 16 de enero c e  1973 
DECRETO N9 46

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 44-80.156.

VISTO  las presentes actuacic<ne¿E, m e
diante las cuales Jefatura de Policía de la 
P rovincia , eleva para su aprobación  el R e 
glam ento O rgán ico del D epartam en to fie 
O peraciones Policia les (R .O .D .O .P .);

Por ello ; atento a  lo in form ado por la D i
rección  G eneral de A dm in istración  ce  P er
sonal a fs. 1,. por el Asesor del Servicio de
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O rgan ización  y M étodos a fs. 13 y a lo d ic 
tam in ad o por el señor Asesor L etrado' del 
organism o p olicia l a  fs. 16 de estos obra 
dos ,

El Gobernador de la Provincia 
DE CR ET A:

A rtícu lo 19 —  Apruébase el R eglam en to 
O rgán ico  del D epartam ento de O peraciones 
Policia les (R .O .D .O.P.) de Jefatura de P o 
licía  de Ja Provincia, que corre a fs. 19, a 
fs. 43 del presente expediente.

Art. 2? —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíqu,ese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G

Museli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 47

Ministerio de Gobierno 
Expediente N? 53-2990/73.

VISTO  este expediente en el que la D i
rección  de C oordinación  de M un icipalida
des solicita se incluya en el D ecreto n ú 
m ero 7695/72 de a juste de sobreasign acio- 
nes para el personal de la A dm in istración  
Pública P rovincial, a los señores F rancisco 
A. J. Russo y Juan M anuel J. Leal, C a te 
gorías 3 y  5, respectivam ente, Clase 02;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artícu lo 1? —  Inclúyese en el D ecreto 

N? 7695/72 de -ajuste de sobreasignaciones 
para el personal de Ja A dm in istración  P ú 
b lica  Provincial, al siguiente personal de 
la D irección  de C oord in ación  de M un icipa
lidades, con  las C ategorías y Clases que en 
cada caso se con sign a ;

Unidad de Organización 27

RU SSO, F ran cisco  A. J., C atego
ría 03 -  01 - 02 $ 500,-- 

LEAL, Juan M anuel J., Categoría
0 5 -0 1  -  02 $ 4-50,-
Art. 2? —  El gasto que dem ande el cu m 

plim iento de lo dispuesto precedentem ente, 
será im putado a las partidas consignadas 
en el artícu lo 2? del D ecreto  N? 6951/72.

Art. 39 —  El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

M useli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 48

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 82-8952 

VISTO  el proyecto  de ordenanza que, a 
los efectos de su ra tifica ción  por el Poder 
E jecutivo de la P rovincia , eleva la M uni
cipalidad de la ciudad de Salta, de c o n fo r 
m idad a lo  establecido por el artícu lo 69 
de la Ley N9 4186/67;

DECRETA:
A rtícu lo 19 —  Autorízase al señor In ten 

dente M unicipal de la ciudad  de Salta, p a 
ra san cion ar y prom ulgar el p royecto  de 
ordenanza m ediante el cual se exim e del 
pago de los derechos de pavim ento e in 
tereses respectivos al inm ueble catastrado 
con  el núm ero 9182, u bicado en la calle U r- 
quiza 1317 de esta ciudad, de prop iedad  de 
la señorita MERCEDES IRM A AVÁLOS, que 
asciende a la sum a de $ 1.159,50.

Art. 29 —  El presente d ecreto  será re7 
frendado por el señ or M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

VISTO  el p royecto  de ordenanza que, a 
los e fectos de su autorización  por el Poder 
E jecu tivo de la Provincia , eleva la M un ici
pa lidad de la ciudad de Salta, de co n fo r 
m idad con  lo establecido por el artícu lo 69 
de la Ley N9 4186/67,

DEC R E T A :
Artícu lo 19 —  Autorízase al señor In ten 

dente M unicipal de la ciud ad  de Salta, p a 
ra sancionar y  prom ulgar el p royecto  de 
ordenanza, m ediante el cual se m od ifican  
los artícu los 19 y 29 del decreto -orden an za  
N9 841/68, los que quedarán  redactados con 
los siguientes textos, proyecto  éste que ha 
sido ru bricado por S. S. el M inistro de G o
bierno:

“ Artícu lo 19 —  F íjase  para la ap lica 
ción  del presente decreto -orden an za , la 
Zona delim itada por Jas siguientes a v e 
nidas y  calles, en tendiéndose con  am bas 
veredas: Gral. R icardo  Solá -  A venida 
Uruguay -  Calle 12 ĉ e Octuhre -  A ve
nida V irrey T oledo -  A venida H ipólito 
Irigoyen  -  Avenida V ictorin o  de la P la 
za  ̂ -  Calle M ariano B oedo -  Avenida 
E jército  de los Andes -  A venida E jér
cito  del Norte, hasta em palm ar con  G e
neral R ica rd o  Solá, incluyéndose tam -

E1 Gobernador de la Provincia

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 49

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 82-2665.

El Gobernador de la Provincia
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bién ios B arrios Portezuelo Norte y P or 
tezuelo Sud” .

“ A rtícu lo  29 —  T od a  ed ifica ción  que 
se construya dentro de la zona deter
m inada en el artícu lo anterior deberá 
ser destinada, EXCLUSIVAM ENTE a 
USO RESIDENCIAL INDIVIDUAL, f i 
jándose una ALTU RA M A X IM A  de sie
te m etros con  cincu enta  centím etros 
(7,50 m .) desde el n ivel de vereda hasta 
la. altura m ás elevada de cubierta, aun 
cuando la construcción  fuera de c\os 
p lantas” .

Art. 29 —  El presente decreto  será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 50

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 52-69910.

VISTO  la nota  N9 88-M -26 y R esolu ción  
N9 250-IG -72 de fech a s  2 6 /X II/7 2  y  20/ 
X II /7 2  respectivam ente, elevadas p or la  D i
recc ión  G eneral del R egistro del Estado C i
vil, y C apacidad de las Personas y  atento 
a los térm inos conten idos en las mism as,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 19 —  Apruébase la R esolución  
N 9 250-IG -72, de fech a  20 de diciem bre de 
1972, d ictada por la D irección  G eneral del 
R egistro del Estado Civil y C apacidad de 
las Personas, cuyo tex to  se transcribe a 
con tin u ación :

“ RESOLUCION N9 250-IG -72 -  Salta. 
20 de diciem bre de 1972. V isto : el in 
form e elevado por e! señor In spector G e 
neral, derivado de las inspecciones p ra c 
ticadas en las O ficinas de los D ptos. de 
O rán, San M artín  y  R ivadavia, y  CON
SIDERANDO: Que de la evaluación  e fe c 
tuada, surge evidentem ente la in con v e
n iencia  de m antener el fu n cion am ien to  
de algunas dependencias cuyo m ov im ien 
to es prácticam ente  nulo. P or ello ; EL 
D IRECTOR GRAL. DEL R E G IST R O  DEL, 
ESTADO CIVIL Y  CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS _ RESUELVE: Art. 19 ) A p ro
bar lo a ctu ad o por el señor In spector 
G eneral de la R ep a rtic ión  y  con secu en 
tem ente. disponer el cese de fu n c io n a 
m iento provisorio de las sigu ientes d e 
pen den cias: Seccion al N9 2083 de Y u - 
chán , D pto. de O rán ; S eccion al N9 2227 
de Capitán Pagés, Dpto. R ivad av ia ; S ec
ciona l N 9 3122 de M isión  Chaqueña, D e
partam en to San M artín  y S eccion al n ú 
m ero 3123 de M onte Carm elo, Dpto. San 
M artín. Art. 29) Con cop ia  de la  p re 
sente, requerir del M inisterio de G o b ie r 
no, se d icte el D ecreto correspondiente

dispon iendo la supresión  defin itiva  de 
d ichas dependencias. Art. 39) T om e ra
zón de la presente, In spección  G eneral, 
O ficina  de P ersonal y com uniqúese al 
R egistro  N acional de las Personas. Art. 
49) De form a  —  Fdo. Juan N. Sola, D i
rector” .

Art. 29 —  El presente decreto  será re
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en e  Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 16 de enero de 1973 
DECRETO N9 51

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 44-102609.

VISTO  la nota  N9 185 de fe ch a  29 de 
diciem bre de 1972, elevada por Jefatura de 
P olicía  de la P rovincia  y  atento a !o  s o 
licitado en la m ism a;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtícu lo 19 —  D eclárase vacan te a par
tir del día 2 6 /X II/7 2  en P olicía  de la P ro 
vincia, el cargo de agente, clase 06, P er
sonal de Seguridad, por fa llecim ien to  de su 
titular, don ALFREDO PEDRO M ONTEROS,
C. 1949, M. I. N9 7.850.077. quien revistaba 
en la D ivisión  C ontralor G eneral.

Art. 29 —  El presente d ecreto  será re 
frendado por el señ or M inistro ce  G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniques?, publíquese e 1 ei Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 18 de enero de 1973. 
S e c r e t o  N9 52

Ministerio de Economía
VISTO  que el .segundo p á rra fo  del ar

ticu lo  169 del conven io  celebrado entre la 
P i'ovincia y la D irección  Genera', de F a 
bricacion es M ilitares, m od ificad o  por c o n 
venio de fe ch a  25 de noviem bre del año 
1969, para la e jecu ción  y  desarrollo de) 
P lan NOA I (G eo lóg ico  -  M inero), le f ija  a 
la P rovin cia  el cjom prom iso de entregar 
m ensualm ente al ente n aciona l m en cion a
do, la can tidad  de $ 12.000,- en concepto  
de aporte para el pago de los alquileres 
eme debe abonar al personal profesoin al y 
técn ico  a fecta d o  ja las tareas propias de! 
Plan, rad icado transitoriam ente en esta 
Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que es deber de la P rovincia  atender las 

obligaciones em ergentes de d ich c  conven io ;
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Que por decreto  N? 3966/72 se dispuso la 
liqu idación  y pago a fav or  de la D. G. F. M. 
de los aportes correspondientes al año 1972;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DE CR ET A:
Artícu lo 1? —  Por Contaduría G eneral de 

la Provincia, previa in terven ción  de su T e 
sorería G eneral, liquídese m ensualm ente, a 
la H abilitación  de Pagos del M inisterio de 
E conom ía , durante el período enero a d i
ciem bre de 1973, la can tidad  de D oce mil 
pe'sos ($ 12.000,-), con  cargo de rendir 
cuen ta  y para que ésta a su vez la haga 
efectiva  a la D irección  G eneral de F abri
caciones M ilitares - Jefe del Plan NOA I 
(G eo lóg ico -M in ero ), en con cep to  de ap or 
tes para la  a ten c ión  de los alquileres del 
personal p rofesion a l y técn ico  destacado en 
la P rovincia  por la D. G. F. M., para la e je 
cución  y  desarrollo del P lan NO A I (G e o 
ló g ico -M in ero ), con  im putación  a la  Juris
d icc ión  2, U nidad de O rgan ización  1, F in a 
lidad 1, F unción  01, Sección  0, Sector 1, 
P rincipa l 3. P arcial 8 “ A lquileres” , O. D. F. 
N9 50 -  E jercicio  1973.

Ai-t. 2? —  El presente decreto será re 
frendado p or el señor M inistro de E co
nom ía y firm a do  por los Secretarios de Es
tado de H acienda y de Industria y C o
m ercio.

Art- 3° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur 
Cornejo

Salta, 19 de enero de 1973. 
DECRETO N9 53

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N'9 41-7784.

VISTO  la renuncia  interpuesta,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  A céptase la renuncia  p re 

sentada por la señora IVE G LAD YS F O F - 
NARI DE LOMBA, al cargo de P residenta 
del C onsejo  G eneral de E ducación  de 'a 
Provincia, con  m otivo de acogerse a los 
ben efic ios de la jubilación , a partir de la 
fe ch a  del presente decreto.

Art. 2? —  El presente decreto  será re 
fren dad o por el señor M inistro de G ob ier 
no y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de E ducación  y Cultura.

Art- 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Mnseli
Palacios

Salta, 19 de en eró de 1973. 
DECRETO N? -54

Ministerio de Gobierno 
El Gobernador de la Provincia 

D E CR ET A:
A rtícu lo 19 —  Designas^ a la señora IVE 

G LAD YS FO RN ARI DE LOMBA, Clase 3 925. 
M. I. N9 9.489.159, en el cargo de P ies i- 
denta del C onsejo G eneral de Educación , 
a partir de la fech a  que tom e posesión  de 
sus funciones.

Art. 29 —  El presente) decreto  será re
frendado por el señor M inistro de G o t ie i -  
no y firm ado por el señor Secretarle ce  
Estado de E ducación  y Cultura.

Alt. 39 —  Comuníquese, jjmblíquese en el Bo
letín Oficial v archívese.

S P A N G E N B E R C
Museli

Palacios

Salta, 19 de enero de 1972. 
DECRETO N9 55

Ministerio de Economía 
Expediente N9 11-04835/72.

VISTO  el pedido de prórroga  form u lado 
por el C. P. N. Julio A ngel V icente, por sí 
y por los señores, doctor César Bunge, H u
go Bunge G uerrieo, G ustavo C ham bre y 
Pedro Eduardo D ecloux, tod os integrantes 
de la razón social en form ación , El Portal 
S. A., el plazo establecido en el artícu .o  29 
del D ecreto N9 7.094/72 para la p resen ta
ción  de la docum entación  por él ex:g,ida 
para dejar p erfecc ion a d o  el derech o a  la 
opción  de com pra  de u na fracción  de ti 3- 
rra ubicada en  la zona term al de R osario  
de la Frontera , el que les fuera dado p ir  
el referido instrum ento adm in istra tivo ; y, 

CONSIDERANDO:
Que el nuevo p lano de altim etría  ce  la 

D irección  G eneral de Inm uebles de I03 te 
rrenos de la zona dem arcados para co n s 
trucciones hoteleras, los obliga a rea liz ir  
un n uevo estudio acerca  del em p lazam ien 
to adecu ado que deberá tener el p royecto  7a 
elaborado, y a un repaso in tegra l de éste 
para su orientación  conveniente.

Que la D irección  de Industria, atenta a 
d ich a  circunstancia , a la  fa lta  del p royec
to  de reg lam en tación  que debe elaborarse 
para la actividad  turística, y  a la ser-sitie 
dism inución  de las actividades ad m in istra 
tivas, tanto n aciona les com o provinc.a les, 
que se observa en los dos prim eros m e seo 
del año, a con se ja  hacer lugar a una p r ó 
rroga de sesenta (60) días calendarios,

El Gobernador de la Provincia 
D E CR ET A:

Artícu lo 19 —  Am plíase en sesenta (S i) 
días calendario, a contar del 19 de enero 
del año en curso, el p lazo f ija d o  p i r  el 
artícu lo 29 del D ecreto N9 7094/72 a tos
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señores C. P. N. Julio A ngel V icente, d o c 
tor César Bunge, G ustavo Cham bre, d o c 
tor M anuel Bunge G uerrico  y Pedro Eduar
do D ecloux, in tegrantes de “ El P orta l”  S. 
A. (en  fo rm a ción ), para la presen tación  de 
la docum entación  y p royecto  ex igida por 
d ich o  arú cu lo  del m en cion a d o  decreto.

Art. 2'9 —  El presente decreto será re 
frendado por el señ or M inistro de E co - 
nom ia y firm ado p or el Secretario de Es
tado de Industria y Com ercio.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Cornejo

Salta, 19 de enero de 1973. 
DECRETO N9 56

Ministerio de Gobierno 
VISTO  los D ecretos Nros. 11 del 11/1/73 

y 25 del 15 /1 /73; y 
CONSIDERANDO:
Que se h ace necesario contem plar aspec

tos que perm itan  durante la cam pañ a p ro - 
selitista actuar a los agentes de la A d m i
n istración  P ública P rovin cia l sin  las res
tricciones económ icas que trae ap are jad o  
en régim en legal preexistente en  la P ro 
vincia  de Salta, que contem pla  en su ar
tícu lo 14 la Ley Ñ9 3957/64 la licen cia  sin 
goce  de sueldo para desarrollar actividad 
política ;

Por ello ; y a fin  de deslindar los a lca n 
ces de los citados decretos,

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo general de Ministros

DECRETA:
Artícu lo 19 —  D éjase establecido que du 

rante la . v igen cia  de la licen cia  especial 
dispuesta por el D ecreto N9 11 de fech a  
11 /1/73 y hasta  el día del com icio  in clu 
sive, el agente continu ará  percib ien do las 
prestaciones en carácter de asignaciones 
fam iliares dispuestas por el artícu lo 49 de 
la Ley N9 4524 — com plem entaria  del P re 
supuesto— ; com o así tam bién  que el uso 
de d icha licen cia  no im plica  la suspensión 
de los servicios asistenciales y seguro de 
sepelio por parte del In stitu to  P rovincial 
de Seguros, ni de los ben efic ios previsio- 
nales. A tales efectos, la Provincia tomará 
a su cargo los aportes que le corresp on 
dieren al agente en cada caso.

Art. 29 —  El Institu to de P rom oción  So
cial y  la C aja de Previsión  Social de la 
Provincia, prorrogarán  hasta treinta (30) 
días después del com icio , el vencim iento de 
las cuotas por préstam os personales a los 
em pleados que se encuentren  com Drencli- 
dos en el D ecreto N9 11/73. Para ello, los 
interesados deberán presentar a los c ita - - 
dos organism os, la correspondiente con s
tan cia  expedida por el T ribu n al E lectoral. 

Art. 39 —  D éjase establecido que el p e r 

sonal que tenga derech o al uso c e  la li
cen cia  anual reglam entaria  y que estuvie
re com prend ido en las d isposiciones del D e
creto N9 11/73, podrá  hacer uso de la  m is
m a con  anterioridad  a la licen cia  especial 
referida  por el c itado decreto.

Art. 49 —  Am plíase hasta el día 25 de 
enero de 1973, el p lazo fija d o  en el artícu 
lo 29 del D ecreto N9 11/73, re feren te a la 
com u nicación  por escrito al D irector de! 
organism o en que p re ite  servicios o supe
rior jerárqu ico  correspondiente, debiéndose 
considerar la v igencia  de la licen cia  a par
tir de la fe ch a  de su concesión , la que será 
resuelta por la au toridad  com petente d en 
tro  de las 24 horas de la referida com u ni
cación .

Art. 59 —  E xceptúase de las d isposicio- 
r s  del D ecreto N9 11/73, al personal d o 
cente perten eciente al C onsejo G eneral de 
E ducación  de la Provincia, com o así ta m 
bién de los establecim ientos de enseñanza 
dependientes del M inisterio de Gobierno., 
durante el receso escolar.

Art. 69 —  Los señores in tendentes m u n i
cipales de todas las c'omunas de la P r o 
vincia , otorgarán  la licen cia  especial, en 
las m ism as cond icion es referidas en el p re 
sente decreto  .

Art. 79 —  Derógase cualquier otra  dispo
sición  que se oponga al presente decreto.

Art. 89 —- Com uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficia l y  archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Sosa
Cornejo Isasmendi

Salta, 19 de enero de 1973 
DECRETO N9 57

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 44-103408.

VISTO  la nota N9 i  de fech a  9/1 /73, e le 
vada por Jefatura de P olicía  de la P rovin 
cia y atento a lo solicitado en la m ism a;

'■» El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artícu lo 19 —  A céptase a  partir  del día 
18 de enero del año en curso, lá renuncia  
presentada por el Comisario, Clase 06, Per
sonal de Seguridad, don  LUCIANO BALDE- 
RRAM A, C. 1923, M. I. N9 3.958.613, a car
go de la Com isaría de J. V. G onzález y con  
m otivo de acogerse a Jos ben efic ies  de la 
jubilación .

Art. 29 —  El presente decreto  será re 
fren d a d o  por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuníquese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese

S P A N G E N B E R G
Museli
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Salta, 19 de enero de. 1973. 
DECRETO N9 58

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N<? 41-7768.

VISTO  las presentes actu acion es que se 
relacion an  con  la ad ju d icación  del R egis
tro  N otarial N9 51, a favor de la  E scriba
na P ública  N acional Josefa  C oncepción  
G il;

Por ello y a ten to  a  lo  in form ad o por el 
Colegio de Escribanos de Salta a fs. 6 de 
Qstos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E CR ET A:

Articu lo 19 —  A d jud ícase *él R egistro  N o 
tarial N9 51, a la Escribana P ública N a cio 
nal JOSEFA CONCEPCION GIL, M. P. n ú 
m ero 82, cuya creación  fuera dispuesta por 
Ley N? 4530/72 y de con form id a d  a las d is
posiciones con ten id as en la  ley N9 1084.

Art. 21? —  El presente d ecreto  será re 
frendado por el señor M inistro de G o 
bierno.

Alt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial v ¿.rchívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

LICITACION PUBLICA

O. P. N9 13602 F. N9 1687
Ministerio de Bienestar Social 

DIRECCION DE AD M INISTRACION 
DEPARTAM ENTO DE COM PRAS

Llám ase a L icitación  P ública  N9 2, para 
el día 26 de febrero de 1973 a horas 10, o 
días subsiguientes si éste fuera feriad o  para 
la adquisición  de Sillas, Sillones, E scrito 
rios, B ibliotecas, F icheros, Arm arios, M á
quinas de Escribir y Sum ar, Estufas, H e
laderas, Lavarropas, A con d icionador, etc. 
con  destino a la D irección  P rovincial de 
Salud, dependiente de este M inisterio. Los 
proveedores deberán cotizar precios por p a 
go a 30, 60 ó 90 días. El precio  del Pliego 
de C ondiciones se ha fija d o  en la sum a de 
Pesos 10,00, su jetos a reajustes por el m o n 
to  tota l ofertado. V enta de los m ism os en 
Avda. B elgrano N9 1349, Salta.
D. V. $ 15,20 e) 7 al 9-2-73

O. P. N9 13600 F. N9 1686
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA 
O bra: “ CONSTRUCCION EDIFICIO P O 

L IC IA ” .
U b icación : El B ordo -  Dpto. Gra.1. Güe- 

mes.

Presupuesto O ficia ]: $ 102.282,91.
G arantía  de la P ropuesta : $ 1.022,83.
Consultas, Venta de P liegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura. Calle: L avalle N? 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de f e 
brero de 1973, horas 12.

Precio del P liego: $ 60,00.
D. V. $ 14,40 e )  7 al 15-2-73

O. P. N9 13599 F. N9 1685
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía

Secretaría de Estado de Obras Públicas
DIRECCION GENERAL 
DE ARQU ITECTU RA

LICITACIO N  PUBLICA
Segundo- Llamado

O bra: “ CONSTRUCCION - ESCUELA NA
CIONAL N9 76 -  TIPO  3 AULAS” . 

U b icación : R ivadavia  - D pto. R ivadavia. 
Presupuesto O ficia l: $ 188.307,94. 
G aran tía  de la  Propuesta : $ 1.883,08. 
Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r 
quitectura. Calle: Lavalle N° 550, Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973, horas 11.

P recio del P liego: $ 60,00.
D. V. $ 14,40 e> 7 al 13-2-73

O. P. N9 13593 I F. N<? 1684
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA

O bra: “ CONSTRUCCION ESCUELAS NA
CIONALES RU RAL DE DOS AULAS N9 282 
CORONEL MOLLINEDO y  DE UNA AULA 
N9 205 SANTA CLARA -  Dpto. AN TA” .

U b icación : C oronel M ollinedo y Santa 
Clara, D pto. Anta.j

Presupuesto O ficia l: $ 325/581,73.
G aran tía  de la ¡Propuesta: $ 3.255,82.
Consultas, Venta de Pliegos y D estino d( 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura - Calle: Lavalle 550 -  Salta.

F echa de ap ertura  lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 10.

P recio del P liego: $ 80,-.

D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-7
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O. P. N° 13597 F. N<? 1683
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA 
SEGUNDO LLAM ADO

O bra: CONSTRUCCION ESCUELA N A 
CIONAL TIPO RU RAL N? 217” .

U b icación : La China -  D pto. R ivadavia.
Presupuesto O ficia l: $ 160.415,86.
G arantía  de la P ropuesta : $ 1.604,16.
Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r 
qu itectura - Calle: Lavalle N1? 550 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c ión : 23 de fe 
brero de 1973 -  H oras 9.

Precio del P liego: $ 60,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 13-2-73

O. P. N9 13596 F. N9 1682
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estada de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACIO N  PUBLICA
O bra: “ CONSTRUCCION DE 15 VIVIEN

DAS EN VILLA M IT R E ” .
U b icación : Salta -  Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 474.712,95.
G arantía  de la P ropuesta : $ 4.747,13.
Consultas, Venta de Pliegos y D estino de 

las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura, calle : Lavalle 550 - Salta.

Fecha de apertura lic ita c ión : 22 de fe 
brero de 1973, H oras 11.

P recio del P liego: $ 100,-.
D. V. $ 14,40 e) 7 al 15-2-73

O. P. N? 13595 F. N9 1681
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALTA 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA 

LICITACIO N  PUBLICA 
O bra: “ CONSTRUCCION DE 75 VIVIEN 

DAS EN VILLA M IT R E ” .

U bicación : Salta - Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 3.432 138,-.
G arantía  de la  P ropuesta : $ 34323,58.

■ Consultas, V enta de Pliegos y D estino de 
las Propuestas: D irección  G eneral de A r
quitectura -  Calle: Lavalle 553 -  Salta.

F echa de apertura lic ita c icn : £2 de f e 
brero de 1973 -  H oras 10.

P recio del P liego: $ 100,-.

D. V. 14,40

1 ¡CITACION PRIVADA

O. P. N9 13627

e) 7 Ll 15-2-73

F. N? 1689

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA

Licitación Privada N° 2/73

L lám ase a L icitación  Privada N° 2/73, 
para el día 26 de febrero de 197 3 a horas 
10, para la adqu isición  de HIERRO Y  
ALAMBRE, Consulta y  Apertura de las 
P ropuestas: D pto. de Com pras y Sum inis
tros. Venta de P liegos: R eceptoría  M un i
cipal, F lorida 62, Salta. P recio  del P liego : 
$ 15,- (Pesos Ley 18.188, Q u in ce '.

•Imp. $ 14,40

EDICTO CITATORIO

O. P. N? 13554

!) 9 y 12-2-73

S. C. >19 0-536

R e f.: Expte. N? 34-22493/71. o.a.p.

A los e fectos establecidos por el A n . 35f 
del Código de Aguas, se haca sa':>ei crue e. 
señor FRANCISCO GIMENEZ, t i 2ne so lici
tado otorgam iento de concesión  de agua 
pública  para irrigar, con  carácter T em p o
ral- Eventual, una superficie de 4,5100 har. 
del inm ueble den om in ado F racción  “ A ” , 
ubicado en  el Partido de V elarde, D epar- 

, tam ento de La Capital, ca tastro  N° 39940, 
con  una d otación  de 2,36 Is/seg. a derivar 
del r ío  Arenales, m argen  derecha por m e
d io  de la acequia com unera “ Sosa” . Los tu r
nos tendrán  la p relación  que establece el 
art. 22 del Códgio de Aguas. Adrr irastra • 
c ión  G eneral de Aguas de Salta, 17 de e n e 
ro de 1973.

Sin cargo e) 2 al 15-2-73

Sección T U B I C I  A L
SUCESORIOS

O. P. N? 13630 T. N? 2024
El doctor Jorge A. G onzález Ferreyra, 

Juez de Prim era In stan cia  en lo  Civil y 
C om ercia l Prim era N om inación , cita y em 
plaza por el térm ino de diez días a h ere 

deros y acreedores de don FRANCISCO T O 
RRES, para que hagan  valer sus derechos 
b a jo  ap ercibim iento de lo  que hubiere lu 
gar por ley. Expte. N<? 60.595/72. Salta, 6 
de febrero de 1973. Carlos Arturo U livarn , 
Secretario.
Im p. $ 14,- e) 9 al 2Í—2-73
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O, P. N9 13625 T. N?- 2020
El doctor G regorio R ubén  Aráoz, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo  Civil y  Com ercial 
T ercera N om inación , cita  y em plaza por 
treinta días a h erederos y  acreedores de 
Da. AM ALIA FLORES DE M ARTIN EZ, en 
ju icio  sucesorio expte. N? 41.177/71. P ublí
quese por diez días. Salta, 9 de noviem bre 
de 1972. Dra. L iliana E. Paz de G óm ez, Se
cretaria.
Im p. $ 14,- e) 9 al 23-2-73

O. P. K<? 13624 T. N<? 2019
El doctor  G regorio R. Aráoz, Juez de P ri

m era In stan cia  en lo Civil y C om ercia l T er 
cera N om inación , c ita  y em plaza p or 30 
días a  acreedores y deudores de ENRIQUE 
M IGNON. P u blicación  por diez días. E xpe
diente N? 42.253/72. —  Salta, 3 de octubre 
de 1972. —  Dra. L iliana E .Paz, Secretaria.
Imp. $ 14,- e ) 9 a l 23-2-73

O. P. N<? 13623 T. N<? 2018
El d octor Edgardo V icente, Juez de P ri

m era In stan cia  en lo Civil y Com ercial del 
D istrito Judicia l del Sur, M etan, cita  y  em 
plaza oor trein ta  días a acreedores y deu 
dores de INES ZARA IN  DE NUÑEZ. P u bli
cación  por diez días. Expte. N? 11.332/72. - 
M etan, 15 de diciem bre de 1972. —  Dra. 
O lga R. de G óm ez Salas, Secretaria.
Imp. $ 14,- e) 9 al 23-2-73

O. P, N? 13622 T. N<? 2017
El señor Juez de 2* N om inación  C. y  C, 

c ita  y em plaza a herederos y acreedores 
por el térm ino de trein ta  días, para que 
com parezcan  a h acer valer sus derechos 
en el ju icio  Sucesorio de JALIL CHAMALE, 
Expte. N? 48.822/72, b a jo  apercib im ien to de 
ley. P u blicación  10 días. —  Salta, febrero 
6 de 1972. —  Dr. M ilton  Echenique Azur - 
duy, Secretario.
Imp. $ 14,- e) 9 al 23-2-73

O. P. N<? 13613 T. N<? 2003
El doctor B en jam ín  Pérez, Juez de P ri

m era Instancia , Sexta N om inación  en lo 
Civil y C om ercial, en  los autos caratu la 
dos: LOPEZ, M abel Avelina de San M ar
tín  de, S ucesorio” , E xpediente N? 8806/72, 
cita y em plaza por el térm in o de T reinta 
días (30), a h erederos y  acreedores para 
que hagan  valer sus derechos. Salta, f e 
brero de 1973. Secretario : E scribano G on 
zalo F. Saravia E tchevehere.
Im p. $ 14,- e) 8 al 22-2-73

O. P. N? 13607 T. NO -1993
El doctor M iguel Angel Arias Figueroa, 

Juez de 1  ̂ Inst. en lo C. y  C. 4^ Nom., cita 
y em plaza por trein ta  días a los herederos 
y acreedores de don RIC ARD O  VICTO R

FLORES, Expte. N? 44.138/72, para  que h a 
gan valer sus derechos dentro del té rm i
n o  de trein ta  días, b a jo  apercib im ien to de 
ley. Publíquese edictos por d iez días. —  Sal
ta, 7 de diciem bre de 1972. —  Esc. Nelly 
G ladis M useli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N'9 13605 T. N<? 1996
El doctor Jorge AJ G onzález Ferreyra, 

Juez de Prim era In stan cia  C. y C. Prim era 
N om inación , cita y em plaza a herederos y 
acreedores de doña JUANA M ORALES DE 
NIEVA, para  que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan  a hacer valer sus 
derechos. Publíquese edictos d iez días en 
el B oletín  O ficia l y diario Norte. —  Salta, 
d iciem bre 14 de 1972. —  Carlos Arturo U íi- 
varri, Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N? 13604 T. N<? 1995
El Juez de 1  ̂ Inst. 6  ̂ Nom. C. y C. cita 

y em plaza a herederos y acreedores de 
M ARTIN  FE LIX  A R AM AYO  y  JUANA JI
MENEZ DE ARAM AYO, por diez días. E dic
tos en B oletín  O ficia l y El E conom ista. —  
Salta, febrero 5 de 1969. —  Nelly G ladis 
Museli, Secretaria.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N<? 13591 T. N<? 1991
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
de Segunda N om inación , en los autos: Su
cesorio de COPA FERNANDEZ, Teresa, E x
pediente N? 48.987/72, cita  y em plaza p or 
el térm ino de treip ta  (30) días a los h e 
rederos y  acreedores. Publíquese por diez 
días. —  Salta, 28 de d iciem bre de 1972. — 
Dr. M ilton  Echenique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e ) 7 al 21-2-73

O. P. N9 13583 T. N<? 1983
S. Ernesto Y azlje, Juez de Prim era In s 

tancia  en lo Civil y C om ercia l del D istrito 
Judicial del N orte1, cita y em plaza por diez 
días a acreedores y herederos de don JU S
TO LORETO TACSARA, para  que hagan  
valer sus derechos. —  San R a m ón  de la 
Nueva Orán, diciem bre 29 de 1972. —  Esc. 
Lilia Juliana H ernández de Porras, Secre
taria.
Im p. $ 14,- e ) 6 al 19-2-73

O. P. N>? 13575 T. N<? 1976
El Dr. BENJAMIN PEREZ, Juez de Ira . 

Inst. 6ta. Nom . C. y  C. en los autos “ V A Z 
QUEZ, SILVERIO -  SUCESORIO” , E xpte. 
N<? 8674/72, c ita  y em plazá por el térm ino 
de treinta días, a herederos y acreedores 
de SILVERIO VAZQUEZ. E dictos por el tér
m ino  de diez dítis en los diarios B oletín  O - 
fic ia l y  El Econom ista. —  Salta, 30 de n o 
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viem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Saravia 
E tchevehere, Secretario.
Im p. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N<? 13566 T. N9 1967
Él Juez de Cuarta N om inación  Civil -  Sal

ta, c ita  y em plaza por T rein ta  (30) días a 
herederos y acreedores de Da. CORINA 
LONA, Expte. N? 44.239/72 para que co m 
parezcan  a hacer valer sus derechos, b a jo  
apercib im ien to de ley. —  Salta, 1*? de d i
ciem bre de 1792. —  Esc. NELLY GLADIS 
MUSELI, Secretaria.
Imp. $ 14,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N9 13558 T. N9 1960
La doctora  Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., cita y em p la
za a herederos y acreedores de Dña. Jua
n a  Aguirre o Juana C lem entina Aguirre 
de Salvatierra (expte. N9 25361/72), a hacer 
valer sus derechos. E dictos: 10 días. Salta, 
febrero  1? de 1973. Dr. Luis A lberto B os- 
chero, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N? 13557 T. N? 1959
V icente N icolás Arias, Juez de Ira. In s

tancia  Civil y C om ercial 2da. N om inación  
en expte. 48.903/72, Sucesorio de SEVERO 
CARLOS OJEDA, cita  y em plaza a h ere 
deros y  acreedores del causante para que 
en el térm ino de 30 días com parezcan  a 
h acer  valer sus derechos, b a jo  ap ercib i
m iento de ley. Salta, d iciem bre 18 de 1972. 
Publíquese por diez días. Dr. M ilton  E ch e- 
nique Azurduy, Secretario.
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N9 13556 T. N? 1958
El doctor V icen te N icolás Arias, Juez de 

Prim era In stancia  Civil y  C om ercial, Se- 
guíida N om inación , cita y em plaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
José M ir Sorribas para que hagan  valer 
sus derechos, ba jo  apercib im ien to de ley. 
Publíquese p or diez días. Salta, 12 de d i 
ciem bre de 1972. Dr. M ilton  Echenique 
Azurduy, Secretario.
Imp. $ 14,- e) 2 al 15-2-73

O. P. N<? 13552 T. N9 1956
El doctor H um berto Alias D ’Abate, Juez 

de P rim era In stan cia  en lo Civil y C om er
cial, c ita  y em plaza a herederos y aeree-' 
dores de Don JUAN CATANIA, para que 
hagan  valer sus derechos en el térm ino 
de diez días. Salta, 3 de m arzo  de 1969. Dr. 
Carlos A lberto Sayus Serrey, Secretario.
Imp. $ 14,- e ) 19 al 14-2-73

REMATE JUDICIAL

O. P. N9 13633 T. N9 2027
Por RAUL RACIOPPI

El 21 de febrero de 1973, a hs. 18, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré con  base de 
$ 1.500,- un Spiedo m arca  “ Sansur” a gas 
envasado para 25 pollos, base N9 1381, ver
se en C órdoba 761, transcurridos 15’ se r e 
m atará  sin base. O rdena señor Juez de Paz 
Letrado N9 6. Juicio “ C. S. A. vs. T angona 
Edgardo O svaldo” , E jec. Prend. E xpedien 
te N<? 19/72. Seña 30% . C om isión  de ley. 
Edictos por 3 días en B oletín  O ficia l y d ia 
rio Norte.
Imp. $ 14,- e ) 9 al 13-2-73

O. P. N9 13631 T. N9 2025
Por RAUL RACIOPPI

El 13 de febrero de 1973, a hs. 18, en 
Alberdi 53, L ocal 33, rem ataré sin base, un 
lavarropas “ Eslabón de L u jo ” , N9 78610, m o 
delo 9600, verse en C órdoba N9 761. O rd e 
na señor Juez de Paz L etrado N9 3. Juicio 
“ C. S. A. vs. C arrazana L eonel y Caprini 
V íctor N.” Expte. N9 42906/72. Seña 30%. 
Com isión  de ley. E dictos por 3 días en B o 
letín O ficia l y diario Norte.
Im p. $ 14,- e) 9 al 12-2-73

O. P. N9 13628 5 T  ,N9 2022
Por ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 15 de febrero de 1973, a hs. 17, 

en 20 de Febrero 465, ciudad, p or d ispo
sición  señor Presidente del Trib. del Trab. 
N9 2 O rdinario -  salarios adeudados, etc. 
“ CALLOJAS RIC ARD O  BARTOLOM E vs. 
CARO JOSE H ILARIO N ” , Expte. núm ero 
4084/70, rem ataré sin base: 1 m áquina o 
sierra s in -fin  de carpintería, con  m otor de 
5 H.P., m arca  B -  L ine -  Brockm eyer, serie 
N9 2205092, la que puede verse en calle 
Córdoba 1407 de esta ciudad. Seña: 30% 
a cuenta de precio  y com isión  de arancel 
en el acto  del rem ate. Sa ldo; a la ap ro 
bación  judicia l de la subasta. .Edictos: 2 
días en B oletín  O ficia l y Norte.
Im p. $ 14,- e ) 9 y  12-2-73

O. P N9 13620 T. N9 2016
Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero  de 1973 a  h oras 16,30, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré Sin Base un 
televisor “ De L u xe” y un cam ión  m arca 
“ F ord ”  m od. 1967 M otor N9 74L59600 P aten 
te N9 Y002987, verse en Lerm a 1319. O rde
na Excm o. T ribunal del T raba jo  N9 l. Ju i
c io  “ Pastrana Secundino vs. A nton io C oro
n a”  E jec. Expte. N9 7641/71. Seña: 30%, c o 
m isión de ley. E dictos: por 2 días B. O fi
cial y D iario El Intransigente.
Im p. $ 23,- e ) 8 y 9-2-73
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O. P ,N<? 13619 T. N9 2015

Por: RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 en A lberdi 53. 
L ocal 33, rem ataré con  Base de $ 2.253,00 
una heladera  “ C arm a”  de 2 puertas m od. 
T  32 eq. N? 3713 Gab. N? T  32/1647; dos 
banquetas p /liv in g  m od. escandinavo y una 
m esa R a ton a  p /liv in g , verse en M itre 270. 
O rdena Sr. Juez de Paz L etrado N? 1, ju i
cio “BAM. vs. Sarav.ia F ran cisco  R. y  Ju
lio C. Saravia”  Ejec. Prend. Expte. núm ero 
32924/72. Seña: 30%, com isión  de ley. Edic 
tos: por 3 días B. O ficia l y D iario Norte.

O. P. N<? 13615 T. Ní> 2011

Im p. $ 14,- e) 8 al 12-2-73

O. P. N<? 13618 T. N<? 2014

Por: RAUL RACIOPPI

El 19 de febrero de 1973 a hs. 19,15, re
m ataré en A lberdi 53, L ocal 33, con  base 
de $ 192,-, una estufa m arca  “ O fren d a", 
m odelo Z G I-3  2500, N? 1658, con  una g a 
rrafa , verse en M itre 270, transcurridos 15’ 
se rem atará sin base. O rdena señor Juez 
de Paz Letrado N? 3, Ju icio  “ B. A. M. vs. 
Vargas B lanca A zucena Vera de” E jecu 
ción  Prendí, Expte. N? 43017/72. Seña 30%. 
Com isión de ley. E dictos por 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.

O. P. N<? 13617

e) 8 al 12-2-72

T. N? 2013

Por: RAUL RACIOPPI

El 12 de febrero de 1973 a hs. 18, en A l
berdi 53, L ocal 33, rem ataré sin base, un 
televisor “ P an oram ic” , en m i poder, donde 
puede verse. O rdena señor Juez de Paz L e
trado N: 2. Juicio “ Jaim e Sch ilm an  e H i
jos S. A .vs. Valdiviezo M arcos” Prep. Vía 
Ejec. Expte. N<? 31533/72. Seña 30%. C o
m isión  de ley. E dictos p or 3 días en B o 
letín  O ficia l y diario Norte.

Im p. $ 14,-

O. P. N<? 13616

e) 8 al 12-2-

T. N? 2012

Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero de 1973 a hs. 16,15, en 
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré sin base 
una heladera “ E co” , m od. 110, N? 496488 
y una radio  a transistores “ T on om a c”  n ú 
m ero 38544, verse en Gral G üem es N? 348. 
O rdena Excm o. T ribunal del T raba jo  N? 2 
Juicio “ Arm ella B enito R ob u stia n o  vs. A n 
gel F ernando Cruz y /o  Sina Aut. SRL.” . 
Expte. N<? 4346/71. Seña 30%. Com isión  de 
ley. Edictos por 2 días en B oletín  O ficia l 
y diario Norte.

e ) 8 y 9-2-73

Por: RAUL RACIOPPI

El 9 de febrero  de 1973, a hs. 16,45, er  
A lberdi 53, L ocal 33, rem ataré sin base, una 
heladera Saccol, de 3 puertas, m od. 33 B. 
M., equipo N<? 2174; una balanza tip o  r e 
lo j “ Maran,i” , N? 30874 y u na cortadora  de 
fiam bre, m arca  “ B ian ch i” , N? 10187, todos 
estos b ienes en m i poder, donde pueden 
verse. O rdena Excm o. T ribunal del T raba
jo  N? 2. Juicio “ N ogales A n ton io  vs. L au - 
d in o A lvarez y  A lvarez F ed erico” , O rd in a 
rio. Expte. N? 3958/70. Seña 30% . C om i
sión de ley. Edictos por 2 dias en B oletín  
O ficia l y diario Norte.

Im p. $ 14,-

O. P. N<? 13614

e)' 8 y 9-2-73

T. N9 2010

Por JULIO CESAR HERRERA

El 22 de febrero de 1973, a las 18 hs., 
en calle G eneral G üem es N9 327 de esta 
ciudad, rem ataré, con  la base de $ 7.975,-, 
un inm ueble con  tod o  lo ed ificado, c lava 
d o  y p lantado, en calle 12 de O ctubre, 
entre las calles A lvear y A d o lfo  Güem es 
de esta ciudad. N om enclatura Catastral 
Sección  H, M anzana 22, P arcela  17, M a
trícula N? 12.323. T ítulos registrados al F o 
lio  151, Asiento 1 del L ibro 226 del R . I. 
de la  Capital. M edidas 8,50 m etros de fr e n 
te por 24 m etros de fon do. Sup. 204 mts2. 
L ím ites: Norte, 17a; Sud, calle 12 de O c 
tubre; Este, Com pañía Cervecera; Oeste, 
prop iedad  de Luis Toledo. O rdena el se 
ñor Juez de l*  Inst. en lo  C. y  C. 6  ̂ No - 
m inación , en los autos caratu lados F E - 
R R E Y R A  LIM A, ALICIA F. CLERM ONT de 
Vs. OCHOA, M ERCEDES URSULA -  E jecu 
ción  H ipotecaria” , Expte. N? 8.881/72. Seña 
el 30% en el acto. C om isión  a cargo del 
com prador. E dictos: 10 días en B oletín  O fi
c ia l y Norte.

Im p. $ 23,- e ) 8 al 22-2-73

O. P. N? 13611 T. N<? 2006

Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL

Una máquina de escribir planillera 
200 espacios y Estufa a gas

El día 9 de febrero  de 1973, a hs. 18, en 
m i escritorio de calle Ituzaingó N<? 84 de 
esta ciudad  de Salta, rem ataré sin  ‘base: 
Una m áquina de escribir, p lanillera, de 
200 espacios y una Estufa a gas, m arca 
Perpetua, con  garra fa  de lo  k.ilos, todos 
secuestrados, en buen estado y en m i p o 
der, donde pueden ser revisados por los 
señores interesados en el dom icilio  arriba 
indicado. Seña 30% . Com isión  de ley a 
cargo  del com prador. O rdena el señor Juez
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de Paz L etrado N9 5 en los autos caratu 
lados: P. V. E. y E. P. M ARTI, RAM ON 
AR TU RO  vs. JUAREZ SUSANA, Expediente 
N9 54/72. E dictos por dos días en los d ia 
rios B oletín  O ficia l y Norte.
Im p. $ 14,- e) 8 y  9-2-73

O. P. N<? 13610 T. N? 2005
Por RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL -  SIN BASE

Una Balanza nueva, moderna, marca 
Sunvar y una Máquina de hacer 

escobas

El- día 9 de febrero de 1973, a hs. 17,15, 
en m i escritorio de calle Ituzaingó N9 84 
de ésta ciudad  de Salta, rem ataré sin b s -  
se: Una balanza nuvea, m oderna, m arca 
Sunvar y una M áquina de h acer escobas, 
tod os secuestrados y en poder y dom icilio 
del señor Juez de Paz de J. V. G onzález, 
donde pueden  ser revisados por los señ o
res interesados. Seña de práctica . C om i
sión de ley a cargo del com prador. O rde
na el Excm o. T ribunal del T raba jo  N<? 2. 
en Ju icio CUELLAR EDMUNDO M ARINO 
vs. JUAREZ JUAN -  O rdinario, salarios 
etc. Expte. N9 6368/69 -  T ribunal del T ra 
b a jo  N<? 1. E dictos por dos d ías en los d ia 
rios Boletín  O ficia l y Norte.

Im p. $ 14,- e) 8 y  9r2-73

O. P. N9 13590 T. N9 1990
Por JULIO CESAR HERRERA

El 23 de febrero  de 1973, a las 18 hs., 
en calle G eneral G üem es N9 327 de esta 
ciudad, rem ataré con  la base de $ 6.016,50, 
un .inmueble con  todo lo ed ificado, c lava 
do y p lantado, ubicado en calle L eandro 
N. Alem N<? 391 de la ciudad  de M etan. 
N om enclatura C atastral: Sección  “ B ” , M an 
zana 54, Parcela  8, C atastro N9 3.363. T í 
tu los registrados al F olio  195, A siento 1 del 
L ibro 40 del R . I. de M etán. M edidas: 12 
m etros de fren te  por 35 m etros de fondo. 
Superficie  420 mts2. L ím ites: Sud, calle 
Alem, y los que dan sus títulos. O rdena el 
señor Juez de Paz L etrado N9 4 en los au
tos! Prep. Vía Ejec. y Emb. Prev. ISA  M I- 
MUEL vs. LASQUERA NICOLAS, E xpedien 
te N9 15.749/72. Seña el 30% en el acto. 
Com isión a cargo del com prador. Edictos 
10 días en B oletín  O ficia l y  Norte.
Im p. $ 23,- e) 6 al 21-5-73

O. P. N9 13573 T. N? 1974
Por: RAUL RACIOPPI

Tel. 13423
El 19 de febrero de 1973 a h oras 18.30 en 

A lberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 

l le 1 M itre N9 2318, Catastro N9 66359, Folio 
151, asiento 1, libro 436 del R .I .  Capital 
Sec. A, M anzana 23, P arcela  16. c. O rdena 
Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, ju icio  ‘ G a’ li 
Elín Arturo vs. T apia  Carm en Collar de” . 
Prep, V. E jec. y Emb. Prev. Expte. N? 42961 
/72, señora 30% , com isión  de ley, edictos 
por 10 días B oletín  O ficia l y d iario Norte.

Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

O. P. N9 13572 T. N9 1973

Por: RAUL RACIOPPI
Tel. 13423

El 19 de febrero de 1973 a horas 18, en 
A lberdi 53, L oca l 33, rem ataré con  base de 
$ 3.000,00 un inm ueble en esta ciudad, ca 
lle M itre 1173, C atastro N9 22326, M anzana 
063, Parcela 03, In scrip to  L ibro 68 fo lio  84 
A siento 3. O rdena Excm o. T ribu n al del 
T raba jo  N9 2. Ju icio: ” Z. M. vs. Em ilio M a- 
ssutti “ E jec. de Sentencia Expte. N9 5012/ 
72, seña 30%, com isión  de ley, ed ictos por 
10 días Boletín  O fic ia l ,y  diario Norte.
Im p. $ 23,00 e) 5 al 16-2-73

POSESION V EINTEAfSíAL

O. P. N9 13612 T. N9 2007

D octor G regorio R ubén  Aráoz, Juez de 3a 
N om inación  en lo  Civil y Com ercial de es
ta ciudad, cita  y em plaza a todos los que 
se consideren  co n  derechos para que c o m 
parezcan  a hacerlos valer den tro  del tér
m ino de 30 días, b a jo  apercib im ien to de 
designárseles al D efensor O ficia l de A usen
tes en su representación , sobre los in m u e
bles ob je to  del ju icio  s/PO SESIO N  VEIN- 
TEAÑAL prom ovido por Juan R ovaletti o 
Juan A le jo  R ovaletti, Ejxpediente N? 42.431/ 
72, que se detallan  a continu ación  u b ica 
dos todos en la Ciudad de R ósario  de la 
F rontera : a ) Inm ueble sito eri calle 9 de 
Julio que lim ita, al Norte, p a íce las  14 de 
José H idalgo y 17 de Irm a Felisa H elgue- 
r o ; - * !  Sud, parcela 12 de Lías Azanis y 10 
de R o d o lfo  S. Cabrera; al Este, parcela 5b 
de la M unicipalidad  de R osario  de la  F ron 
tera y al Oeste, calle 9 de Julio, con  una 
superficie  tota l de 899,60 m ts2; la n om en 
clatura es, Partida N9 314, S ección  B, M an 
zana 27, Parcela 13. b ) In m ueble sito en 
calle G eneral Güem es que lim ita , al Norte, 
calle G eneral Güem e^; al Sud, parcela 2 
de Carm en R ova letti; 'al Este, parcela  1 de 
Sara Elena F ernández de O lm edo y1 al O es
te, parcela  18b de A ngela G onzález de G o n 
zález, co n  una superficie  tota l de 599,96 
mts2.; la nom en clatu ra  catastral es, P a r
tida N9 821, Sección  B, M anzana 39, P a r 
cela 19. c) Inm ueble sito en calle 25 de 
M ayo que tiene los siguientes lím ites: al 
Norte, parcela  14a de R ogelia  Luque de La- 
dew ski y 14b de Juan D ion icio B arrientes; 
al Súd, parcela 12 de José C icala, 11 de
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1

José A. Huerga y otros, 10 de M odesto T o 
rres y 9 de Juan F igueroa y señ ora ; al E s -, 
te, parcela  3 de José M aría R odríguez y 
al Oeste, calle  25 de M ayo con  una su 
perficie  de 907,05 mts2. y la nom enclatura 
es, P artida N? 825, Sección  B, M anzana 1G, 
P arcela  13. —  Salta, 18 de diciem bre de 
1972. —  Dra. L iliana E. Paz, Secretaria. 
Im p. $ 29,25 e) 8 al 22-2-73

CONCURSO CIVIL

O. P. N<? 13632

O. P. Ní> 13564 T. N? 1965
El Dr. G REG O RIO  ARAO Z, Juez de Ira. 

I n s t . 'e n  lo Civil y C om ercial T ercera N o
m in ación  en los autos: GON ZALEZ G R E 
GORIO, AGUEDA, GENOHARIA y RO SA - 
POSESION VEINTEAÑAL Expte. N? 42.068 
/72, cita  y em plaza por el térm ino de diez 
días al Sr. M ARIANO G ON ZALEZ y /o  SUS 
herederos para que hagan  valer sus dere
chos sobre el inm ueble sito en la .localidad 
de R ivadavia, denom inado San V enancio, 
C atastro 240, b a jo  apercib im ien to de n om 
brársele defensor o fic ia l p ara  que lo  r e 
presente. —  Salta, 29 de noviem bre de 
1972. —  Dr. LILIANA E. PAZ, Secretaria.

T. N<? 2026
El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 

P rim era In stan cia  en lo  Civil y Com ercial 
2? N om inación , en los autos “ CONCURSO 
CIVIL (p reven tivo) de JESUS FRANCISCO 
G UANCA” Expte. N? 48514/72, com u n ica : 
Que se decretó la apertura del concurso 
Preventivo de Jesús F rancisco G uanea, con  
dom icilio  en la calle M oldes 989 de esta 
ciudad  y dom icilio  legal en calle San M ar
tín  N<? 728 de esta capital. Que el S índico 
designado es el señor C ontador Sevastián 
C alafiore, con  dom icilio  en la  calle Jura
m en to 331 de esta ciudad. Que se ha f i 
jado plazo hasta el día 12 de m arzo p ró 
x im o para que los acreedores presenten  al 
S índico los títu los ju stifica tivos de sus c ré 
ditos en el dom icilio  m en cionado. Que se 
h a  fija d o  el día 17 de M ayo a horas 9, 
para que tenga lugar la Junta de A creed o
res, la que se llevará a cabo con  los a cree
dores que concurran  cualquiera sea su n ú 
m ero. —  Salta, 7 de febrero de 1973. —  Dr. 
M ilton  Echenique Azurduy, Secretario.

Im p. $ 27,00

CONTRATO SOCIAL

O. P. N? 13626

e) 5 al 16-2-73 Im p. $ 14,- e) 9 al 15-2-73

Sección C O M E R C I A ! ,

T. N<? 2021

CONTRATO CONSTITUTIVO DE MOGARO 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

En la ciudad de Salta, cap ital de la P ro 
v incia  del m ism o nom bre, R epú blica  A r 
gentina, a los ve in tic inco  días del m es de 
Enero del año m il n ovecien tos setenta y 
tres se reúnen los señores M IGU EL G E 
RARD O  ROSA, argentino, soltero, con  d o 
m icilio  en la calle Belgrano N? 1723, Salta, 
Capital, n acido en esta ciudad el día 16 
de N oviem bre de 1929, L. E. N<? 7.216.695, 
de p rofesión  com erciante ; CARLOS R O 
DOLFO MOLINA, argentino, casado con  
Lidia Ester Avila Zavaleta, con  dom icilio  
en la calle A lvarado N1? 859, Salta Capital, 
n acido  en la loca lidad  de R ojas , Provincia 
de Buenos Aires, L. E. N<? 4.963.829, p ro fe 
sión com ercian te ; DOM INGO VICENTE 
G ARCIA, argentino casado con  M arcela 
Zenobi, con  dom icilio  en la  calle A cevedo 
N<? 9, Salta Capital, n acido  en la Capital 
Federal, el día 2 de ju n io  de 1922, L. E. 
N<? 1.671.460, de profesión  com erciante y 
V IC TO R  DANIEL G ARCIA, argentino, so l
tero, con  dom icilio  en la calle A cevedo n ú 
m ero 9, Salta Capital, n acido en la C api
tal Federal el día 19 de M ayo de 1950, C. I. 
de la P olicía  Federal N? 5.361.631, de p ro 
fesión. conHÜ-ciante, y CONVIENEN con sti
tuir una Sociedad de R esponsabilidad  L i

m itada que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

Razón Social y Domicilio Legal
PRIM ER A: La Sociedad girará  b a jo  la 

den om in ación  de “ M OG ARO  SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD L IM ITA D A ” y  tendrá 
su dom icilio  legal en ju risd icción  de la c iu 
dad de Salta, actualm ente en la calle B ue
nos Aires N? 68, G alería Buenos Aires, lo 
cal 17, pudiendo por resolución  unánim e 
de todos sus socios establecer sucursales, 
locales de venta, depósitos, representacio
nes o agencias en cualquier parte del país 
o del exterior, asignándoseles o no cap ita l 
para su g iro com ercial.

Duración de la Sociedad
SEGUNDA: La Sociedad tendrá una du 

ración  de diez años a partir de la fech a  
de in scripción  en el R egistro P úblico  de 
Com ercio. En el caso de prórroga  la  reso
lución  debe adoptarse y  la  inscripción  tra 
m itarse antes del vencim iento del plazo de 
duración  de la Sociedad.

Objeto de la Sociedad
TERCERA: La Sociedad tendrá co m o  a c -  

tividad prin cip al la com ercia lización  en to 
das sus form as, de calzado de cuero, gom a 
y p lástico. Eventualm ent^ p od rá  in du stria 
lizar y com ercia lizar productos, m ercad e
rías y elem entos que se elaboren  co n  cue
ros, pieles, cau ch o y p lástico, com o así tam 
bién los necesarios p a ra  los procesos de 
curtido, charolado, teñ ido y p in tado  y  de
m ás procesos concern ien tes a la industria 
m encionada.
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Capital Social
CU ARTA: El Capital Social se f ija  en la 

sum a de Pesos Ley 18.188 VEINTISEIS MIL 
($ 26.000,-), d iv idido en dos m il seiscien 
tas cuotas (2.600) de Pesos Ley 18.188 DIEZ 
($ 10,-) cada una, que los Socios suscriben 
por partes iguales, o sea seiscientas cin cu en - 
tá (650) cuotas cada uno, de las que in te 
gran  en d inero en e fectivo  en este acto  el 
cincu enta  por ciento, es decir, tres m il dos
cientos c incuenta cada uno ($ 3.250,-) ob li
gándose a com pletar el saldo a los ciento 
veinte días de la fech a  de suscripción  del 
ptesente contrato .

ADMINISTRACION
QUINTA: La d irección , geren cia  y ad m i

nistración  de la Sociedad  estará a cargo 
de cualquiera de los socios y el uso de la 
firm a será e jercida  por los m ism os en fo r 
m a con ju n ta  o indistinta exceptuándose los 
casos de com p ra -v en ta  de inm uebles y 
constitución  de h ipotecas en que se requ e
rirá la firm a con ju n ta  de todos los socios. 
D esem peñarán sus fu n cion es durante el 
plazo de duración  de la  Sociedad, p u d ien - 
dp ser rem ovidos ú n icam ente por justa 
causa. En el e jerc ic io  de la d irección , g e 
rencia  y adm in istración , los socios podrán  
para el cum plim iento de los fin es sociales 
constitu ir toda clase de derechos reales, 
pfermutar, ceder, tom ar en locación  bienes 
inm uebles, adm in istrar bienes de otros, 
nom brar agentes, otorgar poderes gen era 
les y  especiales, realizar todo a cto  o. c o n 
trato por el cual se adquieran o en ajen en  
bienes, contra tar o subcontratar cualquier 
clase de negocios, solicitar créditos, abrir 
cuentas corrientes y e fectu ar toda clase de 
operaciones con  los B ancos de la N ación  
Argentina, Central de la R epú blica  A rgen 
tina, H ipotecario N acional, de la p rovir^ ia  
de Buenos Aires y cualquier otro  ban co  n a 
cional, m unicipal, privado del país o del 
ex tran jero ; constitu ir h ipotecas de acu er
do con  las disposiciones legales v igentes en 
la form a y cond icion es que consideren  co n 
venientes, d ejan do constan cia  que las en u - 
rrieraciones precedentes n o  son taxativas 
sino_ sim plem ente enunciativas pudiendo 
realizar todos los actos y contratos, que 
se relacionen  directa  o in d irectam ente con  
el objeto social, incluso los actos previstos 
en los A rtículos 782 y 1881 del C ódigo Ci
vil y lo  dispuesto por el Artícu lo 9? del D e- 

'  creto Ley N<? 5965/63 que en sus partes per 
tinentes se tienen  p or  reproducidos. Se d e 
ja  expresam ente aclarada  la  p roh ib ición  de 
los gerentes de com prom eter la  firm a so 
cial en fianzas, garantías u operaciones 
ajenas a  los fines de la Sociedad.

Reuniones
SE XTA : De toda resolución  que interese 

a la Sociedad se de jará  con stan cia  en un 
L ibro de A ctas rubricado a tales efectos, 
debiendo las actas que se labren, ser f ir 
m adas por los m iem bros presentes. T od a  
deliberación  socia l que im plique la m o d i
ficación  de este con tra to  se resolverá por

t »
unanim idad, y por m ayoría  de C apital cua l
quier otra decisión.

Inventario y Balance Ge-neral
SEPTIM A: El día 31 de m arzo de cad:i 

año se p racticará  un Inventario, B alance 
G eneral y un Estado de R esultado, a ju s
tados a las d isposiciones legales vigentes.

Utilidades y Pérdidas
OCTAVA: Las ganancias líqu idas y  rea 

lizadas que resulten, previa dedu cción  de 
la R eserva Legal y las voluntarias que str 
aprobaren, se d istribu irán  entre los socios 
en prop orción  al cap ita l in tegrado.

Transferencia de Cuotas
NOVENA: El régim en de cesión  de cu o 

tas, estará regido por lo dispuesto en el 
Artícu lo 152 y correlativos, de la  Ley 19.550. 
Siem pre los socios tendrán  preferen cia  p a 
ra adquirir en proporción  a su capital s o 
cia l las cuotas del socio que desee vender 
a terceros, y en caso de que n o  se pu sie 
ran de acu erdo con  el valor de las m is
mas, el precio será fija d o  por am igable; 
com ponedores, nom brados uno por cad.í 
una de las partes. C uando los socios d e 
seen venderse las cúotas entre si, el socio 
cedente n o  tendrá obligación  de dar al otro  
socio que n o  sea el cesionario, la  opción  de 
com pra en proporción  a su cuota, es d eci- 
que las cuotas se podrán  transferir lib re 
m ente entre los socios.

Transferencia por causa de muerte
DECIM A: En caso de fa llecim ien to  de 

uno de los socios, los restantes tendrán  
opción  para : a) Continuar el g iro  social 
con  los herederos, en cuyo caso éstos d e 
berán u n ifica r  personería, o b )  Adquirir Ja 
cuota capital del socio prem uerto cuyo v a 
lor en caso de desacuerdo, será fija d o  ds 
acuerdo al p roced im ien to establecido en U  
cláusula anterior. De incorporarse, éstos r.D 
tendrán  el cargo de gerentes.

Liquidación
DECIMO PRIM ER A: En el caso de li 

qu idación  voluntaria  o  forzosa, los socics 
de com ún  acuerdo, procederán  a la liqu i
dación  de la S. R . L., según el buen cr i
terio determ inado p or la m ayoría , en caso 
de no haber acuerdo se designará un 1> 
quidador por la m ayoría  de capital o v o 
tos, en caso de em pate propondrán  un  1 -  
qu idador cada una de las partes y resul
tará elegido el que resulte favorecido por 
un  sorteo realizado al e fecto , en am bos ca 
sos su n om bram ien to deberá inscribirse en 
el R egistro  Público de Com ercio. A bonadas 
las deudas socia les y la rem uneración  de1 
liqu idador el excedente se distribuirá en 
tre los socios en prop orción  a los capitales 
aportados.

Arbitros y  Tribunales
DECIMO SEGUNDA: Las partes con sti

tuyen dom icilio  en los arriba indicados. P a 
ra todos los e fectos legales, salvo para l is  
que en este C ontrato se establece, la  a::-
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tuacíón  de am igables com ponedores, serán, 
com petentes los T ribunales de la ciudad de 
Salta a cuya ju risd icción  las partes se so 
m eten voluntariam ente.

CERTIFICO : Que las firm as insertas al 
dorso son auténticas de V IC TO R  DANIEL 
G A R C IA  (C. I. N<? 5.361.631 Policía  F ed e
ra l) ; DOM INGO VICENTE G ARC IA  (L. E. 
N<? 1.671.460); M IGUEL G ERARDO RO SA 
(L. E. N? 7.216.695) y CARLOS RODOLFO 
M OLINA (L. E. N<? 4.963.839), las que fu e 
ron  púestas en m i presencia  en este in s
tru m en to y Libro R egistro  de F irm as N? 2, 
fo lios 16, 16 vta. actas 91, 92, 93, 94, doy 
fe. —  gaita, 23 de Enero de 1973.^—  Silvia
E. Córdoba, E scribana Pública.

Im p. $ 69,- e) 9-2-73

CESION DE ACCIONES

O. P. N<? 13629 T. N<? 2023

A los e fectos legales, N orte SRL. F ábrica  
de Im plem entos Avícolas, con  dom icilio  en 
Avda. Chile N? 1410 de esta ciudad, in fo r 
m a al público en general que el socio  Sal

Sección

ASAMBLEAS

O. P. N<? 13609 T. N<? 2004

CLUB DE BOCHAS RIO SEGUNDO

C onvocatoria  a asam blea general ord i
naria para el dia 24 de febrero de 1973 a 
horas 21,30 en su sede social, P ueyrredón  
1263, Salta, para considerar el siguiente

ORDEN DEL D IA:

1? Lectura y ap robación  acta anterior.

2? E lección  de dos socios para suscribir 
el acta anterior.

3? C onsideración  de la M em oria, B a lan 
ce G eneral e in form e del O rgano de 
F iscalización.

4<? R en ovación  parcial de la Com isión D i
rectiva  en los cargos de Presidente, 
Secretario, T esorero, V ocal titu lar 1?, 
3? y 59 y ia tota lidad  de los vocales 
suplentes y  O rgano de F iscalización .

vador M arinaro M orales, h a  cedido a faver 
del restante in tegrante socia l don  Santiago 
Plasencia, el tota l de sus derechos y a c 
ciones que le correspondíari en  la  c lta ca  
sociedad, en consecu encia  queda a ca rg c  
exclusivo del tom an te el A ctivo y Pasivc 
de la m ism a.

Santiago Plasencia
Socio G erente

Norte SRL. Fáb. de Im plem . Avícolas 

Imp. $ 14,- e) 9 al 13-2-75

TRANSFERENCIA FONDOS DE 

COMERCIO

O .P . N<? 13570 T. N<? 1971

A los efectos legales se hace saber que Com
pañía Minera José Gavenda Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, Industrial y Comercia] :ede 
y transfiere el activo y pasivo a la nueva sucie
dad Compañía Minera Gavenda Sociedad Anó
nima, continuadora de la anterior. Para oposicio
nes: Gertrudis M. de Cornejo 343 - Salta.

Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73

A V I S O S

La asam blea fu n cion ará  de acuerdo a  las 
norm as estatutarias.

Francisco Martínez Antonio Latc-rre
Secretario Presidenta

Imp. $ 14,- e) 8 y 9-2-73

O .P . N<? 13571 T. N° 1972

INDUSTRIAL SODERA SALTEÑA S 

LLAMADO 

A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La firma Industrial Sodera Salteña S. A. llama 
a Asamblea Extraordinaria a sus Accionistas para 
el día 20 a las 20.30 horas del corriente en el lo
cal de Mendoza 1650, para tratar el siguiente "

ORDEN DEL DIA:

¡ r) L ectura  y  aprobación  acta anterior 
2<? Consideración cTe la marcha social.
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39 Consideración sobre el futuro de la socie
dad: disolución, receso, continuación, cam
bio de autoridades, o lo que en definitiva 
se crea conveniente.

49 Elección de accionistas para refrendar el 
acta.

Por Industrial Sodera Salteña S. A.

Imp. $ 14,00 e) 5 al 9-2-73


